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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 8 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 249 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se establecen disposiciones sobre el Programa Juegos Intercolegiados Nacionales.

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 08 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 249/20 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES SOBRE EL 
PROGRAMA JUEGOS INTERCOLEGIADOS NACIONALES”. 
 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. El objeto de esta ley es establecer las disposiciones sobre el 
programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” de sus procesos de organización y 
realización de las competencias deportivas, responsabilidades y alcance en sus fases 
Intercursos, municipal, zonales departamentales, finales departamentales, regionales 
nacionales, final nacional y participación internacional; y garantizar la destinación y 
ejecución de los recursos. 
  
Artículo 2. Nueva denominación. A partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, el programa “Supérate Intercolegiados” se denominará “Juegos Intercolegiados 
Nacionales”. 
  
Artículo 3. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de la presente ley se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
  

a) Programa “Juegos Intercolegiados Nacionales”: Es el Programa Nacional de 
Competencias Deportivas, apoyado en un plan de incentivos dirigido a la niñez, 
adolescencia y juventud que se encuentren escolarizados entre los 7 y los 17 
años, con un componente de formación permanente en donde  los profesores, 
entrenadores, padres de familia, niños, niñas, adolescentes y jóvenes; motivarán 
la participación y fortalecimiento de sus habilidades deportivas técnicas y físicas, 
promoviendo la superación en condiciones de equidad, inclusión y con enfoque 
étnico, para el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo social en todos 
los municipios de Colombia, enmarcado en los lineamientos establecidos por el 
Ministerio del Deporte, en los planes departamentales y municipales del deporte. 

 
b) Deportistas escolarizados. Son los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 

oficialmente matriculados en establecimientos educativos reconocidos por el 
Ministerio de Educación Nacional. 
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c) Deportistas con discapacidad: Son los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
que sean atendidos por organizaciones cuyo objeto sea la atención de personas 
con discapacidad. 

d) Fases de los Juegos Intercolegiados Nacionales: 

1. Fase intercursos: Son los eventos que se desarrollan al interior de cada 
Establecimiento Educativo público y privado, en todas las categorías y 
disciplinas deportivas del Programa. 
 

2. Fase Municipal: Son los eventos que se desarrollan en la jurisdicción de 
cada municipio o Distrito Especial en todas las categorías y disciplinas 
deportivas establecidos por el Ministerio del Deporte y el ente territorial 
municipal según su tradición deportiva.  

3. Fases zonales departamentales: Se define a todos los eventos que se 
desarrollan en la jurisdicción del Departamento como etapa preliminar de 
clasificación a la fase final departamental  y final del Distrito Capital, en las 
categorías y disciplinas deportivas establecidos por el Ministerio del Deporte 
y el ente deportivo departamental según su tradición deportiva. 

4. Fase Final Departamental y de Distrito Capital: Son los eventos que se 
desarrollan en la jurisdicción de cada Departamento y Distrito Capital en las 
categorías y disciplinas deportivas establecidos por el Ministerio del Deporte 
y el ente territorial departamental según su tradición deportiva.  

5. Fases Regional Nacional: Son eventos que se realizan como etapa 
clasificatoria a la Fase Final Nacional y se desarrollan en las categorías y 
disciplinas deportivas deportes establecidos por el Ministerio del Deporte.  

6. Fase Final Nacional: Es el evento que se desarrolla en una o varias 
ciudades para la realización de las competencias en las categorías y 
disciplinas deportivas establecidas por el Ministerio del Deporte. 

7. Participación Internacional: Comprende las competencias deportivas 
suramericanas, centroamericanas y mundiales escolares dirigida a la niñez, 
adolescencia y la juventud ganadores de las competencias nacionales, que 
se encuentren oficialmente matriculados en los Establecimientos Educativos 
reconocidos por el Ministerio de Educación Nacional.  

Participarán los deportistas de acuerdo a la reglamentación de cada uno de los eventos 
convocados por la organización internacional respectiva. 
 
Parágrafo: Las organizaciones sociales dedicadas a promover el desarrollo integral de 
los niños, niñas, adolescentes y jóvenes pueden contribuir con los Establecimientos 
Educativos para garantizar el derecho a su educación y a la práctica deportiva en el 
marco de los juegos intercolegiados.  
 
Artículo 4. Principios. El programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” se 
desarrollará en observancia de los siguientes principios: 
 

a) Participación Comunitaria. La comunidad tiene derecho a participar en los 
procesos de concertación, control y vigilancia de la gestión estatal, en la práctica 
del deporte, la recreación, la educación física, la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre. 

 
b) Participación Ciudadana. Es deber de todos los ciudadanos propender por la 

práctica del deporte, la recreación, la educación física, la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre de manera individual, familiar y comunitaria. 

 
c) Integración Funcional. Las entidades públicas o privadas dedicadas al 

fomento, desarrollo y práctica del deporte, la recreación, la educación física, la 
actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre, concurrirán de manera 
armónica y concertada al cumplimiento de sus fines, mediante la integración de 
funciones, acciones y recursos, en los términos establecidos en la presente ley. 

 
d) Democratización. El Estado garantizará la participación democrática de sus 

habitantes para organizar la práctica del deporte, la recreación, la educación 
física, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre, sin discriminación 
alguna.  

 
e) Transparencia y Ética. Los deportistas participantes, profesores, entrenadores, 

padres de familia, directivos docentes, patrocinadores, funcionarios públicos, 
empleados de establecimientos educativos públicos y privados y demás 
intervinientes en el programa, deberán actuar con transparencia, honestidad y 
ética en el desarrollo de cada una de sus funciones y roles en el certamen. 

 
f) Inclusión. Las entidades públicas y privadas promoverán la formación y práctica 

deportiva, recreativa y de aprovechamiento del tiempo libre de las personas con 
discapacidad, garantizando su acceso al programa y potencializando sus 
capacidades y habilidades. 

g) Enfoque étnico. El programa se ejecutará en observancia y promoción de un 
enfoque diferencial, de acuerdo con las características étnicas, socioculturales 
y físicas de la población. Se garantizará la participación y apoyo diferencial de 
las instituciones educativas rurales en todas las fases del programa. Así cómo 
se incluirán prácticas en deporte ancestrales adaptadas, tradicionales y 
autóctonas. 
 
 

Artículo 5. Ámbito de aplicación. El Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio 
del Deporte, el Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, así como para los organismos del Sistema Nacional 
del Deporte, los entes territoriales departamentales y de distrito capital, entes 
territoriales municipales y Distritales, los Entes Deportivos Departamentales y 
Municipales o quien haga sus veces, las Secretarías de Educación Departamentales y 
Municipales certificadas, Establecimientos Educativos públicos y privados, directivos 
docentes y que estén involucrados en el desarrollo del programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”, colaborarán de manera armónica para el desarrollo de la 
presente ley, en el marco de sus competencias. 
 
Artículo 6. Legalidad de los documentos de identidad. Para garantizar la transparencia 
y correcta identificación de los menores que participan en el programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales, se realizará verificación de identidad en línea contra las 
bases de datos de identificación tarjeta de identidad y/o registro civil que produce y 
administra la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
Artículo 7. Reglamentación. El Ministerio del Deporte, según la necesidad y los 
requerimientos técnicos de los deportes, deberá reglamentar los componentes 
técnicos, administrativos y disciplinarios del programa “Juegos Intercolegiados 
Nacionales” 
 
Artículo 8. Realización de los Juegos Intercolegiados Nacionales. Los Juegos 
Intercolegiados Nacionales deberán realizarse en el país, con carácter obligatorio y 
cada año. El Ministerio del Deporte junto con el Ministerio de Educación Nacional, 
Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Ambiente desarrollaran 
lineamientos para que las sedes y los espacios utilizados cumplan con las condiciones 
técnicas, de salud y ambientales óptimas para el desarrollo de los Juegos.  
 
Artículo 9. Inscripciones. Teniendo en cuenta la voluntad e intención de participar por 
parte del deportista, el proceso de inscripción lo podrán realizar: 

a) Los representantes legales de las Instituciones Educativas públicas y privadas. 
Los rectores o directores de las instituciones educativas certificarán que los 
deportistas participantes inscritos se encuentren matriculados y los docentes y/o 
entrenadores que se encuentren vinculados en instituciones educativas 
certificadas por el Ministerio de Educación Nacional. 

 
b) Las Organizaciones cuyo objeto sea atender personas con discapacidad. 

 
c) Los padres de familia y/o tutores legales de los participantes previa certificación 

de los rectores de las Instituciones Educativas.  
 

d) Los Directores o Representantes Legales de los entes deportivos 
departamentales o municipales, o quien haga sus veces, certificaran a los 
entrenadores que se encuentres inscritos en el programa Juegos 
Intercolegiados Nacionales. 

 
Parágrafo 1. Para la inscripción de los deportistas participantes, docentes y/o 
entrenadores, deberán registrarse en el Sistema de Información que disponga el 
Ministerio del Deporte desde el inicio de las fases. 
 
Artículo 10. Financiación. El Gobierno Nacional anualmente incluirá una partida en el 
Presupuesto General de la Nación para el desarrollo del programa “Juegos 
Intercolegiados Nacionales”, también se financiará con los recursos propios del 
Ministerio del Deporte, y a: 
 

a) Nivel departamental. Las gobernaciones y la Alcaldía del Distrito Capital, 
incluirá anualmente de conformidad con lo estipulado en la ley 19 de 1991 
especialmente el literal d) del artículo 3, y la ley 181 de 1995, especialmente en 
el artículo 14, una partida en el presupuesto para el desarrollo del programa 
“Juegos Departamentales o Alcaldía de Bogotá D.C. Intercolegiados”. Estos 
juegos departamentales también se financiarán con recursos propios de los 
entes deportivos Departamentales o Bogotá D.C.  

 
Las gobernaciones o Alcaldía de Bogotá D.C., junto con las secretarías de educación 
departamentales y la de Bogotá D.C. certificadas, podrán concurrir financieramente 
mediante acuerdos suscritos con los entes deportivos departamentales y la de Bogotá 
D.C. para el desarrollo de los Juegos Departamentales Intercolegiados. 
 

b) Nivel Municipal. La Alcaldía municipal, incluirá anualmente de conformidad con 
lo estipulado en la ley 19 de 1991 especialmente el literal d) del artículo 3, y la 
ley 181 de 1995, especialmente en el artículo 14, una partida en el presupuesto 
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para el desarrollo del programa “Juegos Municipales Intercolegiados”. Estos 
juegos municipales también se financiarán con recursos propios de los entes 
deportivos municipales. 

 
Las alcaldías junto con las secretarías de educación municipales certificadas, podrán 
concurrir financieramente mediante acuerdos suscritos con los entes deportivos 
municipales para el desarrollo de los Juegos Municipales Intercolegiados. 
 

c) Nivel Intercursos. Los entes deportivos municipales junto con las instituciones 
educativas dentro de su proyecto de servicio social obligatorio, diseñará y 
promoverá el programa de servicio social obligatorio en deporte, para lo cual los 
entes deportivos municipales crearán un programa de capacitación a los 
estudiantes  de grado 10º y 11º en juzgamiento, en organización de 
campeonatos, eventos deportivos, administración deportiva, para realización de 
los festivales escolares, juegos Intercolegiados al interior de cada institución 
educativa. 

 
Parágrafo 1. Un porcentaje de hasta el 20% de los recursos recaudados de la tasa pro 
deporte y recreación establecida en la ley 2023 de 2020, deberán ser dirigidos a la 
realización de la fase municipal y/o departamental de los Juegos Intercolegiados 
Nacionales. 
 
Parágrafo 2.  Se podrán recibir aportes de la empresa privada para financiar los juegos, 
mejorar locaciones, suministrar implementos deportivos, alimentación, hospedaje, 
entre otros beneficios para los deportistas, a través de la figura del patrocinio, 
publicidad o donación sin perjuicio de los requerimientos tributarios exigidos en la ley. 
 
Artículo 11. Control de los recursos. La Contraloría General de la República ejercerá 
el control fiscal preventivo y concomitante de los recursos girados del Presupuesto 
General de la Nación y de la tasa pro-deporte y recreación a las entidades territoriales 
destinados a la realización del programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” en las 
fases intercursos y municipales.  

CAPÍTULO II. 
 
De los Ministerios, los entes territoriales y entes deportivos. 
 
Artículo 12 Articulación. En virtud de lo consagrado en el artículo 113 de la 
Constitución Política de la República de Colombia, El Ministerio del Deporte y el 
Ministerio de Educación, promoverán, a los entes deportivos y/o quien haga sus veces, 
las Secretarías de Educación Departamentales, Distrito Capital y/o Municipales 
certificadas,  la inscripción y participación de los deportistas, profesores, entrenadores 
e Instituciones Educativas en los Juegos Intercolegiados Nacionales, acogiéndose a la 
reglamentación expedida por el Ministerio del Deporte, quienes liderarán las acciones 
correspondientes para garantizar la participación de las Instituciones Educativas 
Oficiales y Privadas, directivos docentes que inscriban los deportistas matriculados en 
estas instituciones educativas.  
 
Para apoyar este proceso de inscripción, el Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Telecomunicaciones, garantizará la conectividad de las poblaciones 
con más dificultades de obtención de red, con el fin de asegurar que cualquier 
Institución Educativa pueda participar en el programa “Juegos Intercolegiados 
Nacionales”, en virtud de la ley 1341 de 2009, y la ley 1978 de 2019.  
 
De la misma manera, El Gobierno Nacional determinará dentro de los tres (3) meses 
siguientes a la promulgación de esta ley, los ministerios o las entidades competentes 
que deberán articularse para la medición del impacto de los aspectos mencionados en 
el artículo 16 de la presente ley. 
 
Parágrafo. Las entidades territoriales e instituciones educativas podrán articular e 
integrar a organismos del deporte asociado como clubes y ligas deportivas, para 
estimular la alfabetización física y contar con la pertinencia técnica y científica para 
dirigir procesos orientados al rendimiento deportivo. El Ministerio del Deporte 
reglamentará la materia. 
 
Artículo 13. Supervisión y Evaluación. La función de supervisión y evaluación del 
programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” estará a cargo del Ministerio del 
Deporte.  
 
El Ministerio del Deporte deberá garantizar que los Juegos Intercolegiados Nacionales 
sean coordinados y administrados por personal profesional calificado, ejercerá, 
vigilancia y tomará medidas preventivas de conductas que atenten contra la dignidad e 
igualdad de los deportistas, docentes, técnicos deportivos y dirigentes. 

Artículo 14. Incentivos para docentes, instituciones educativas y deportistas. Se 
otorgarán incentivos a los docentes, las instituciones educativas y los deportistas 
ganadores en la final nacional del programa Juegos Intercolegiados Nacionales según 
los lineamientos establecidos por el Ministerio del Deporte. 
 
Artículo 15. Incentivos para los Establecimientos Educativos.  
 

1. Los establecimientos educativos que promuevan la participación de los 
estudiantes deportistas escolarizados, que fomenten en las instituciones 
educativas públicas y privadas la integración de la comunidad educativa, la 
formación mediante la práctica deportiva, el sano aprovechamiento del tiempo 
libre, el fortalecimiento de la experiencia de los valores y hábitos y estilos de vida 
saludables, que implementen el programa de servicio social obligatorio en 
deporte, que realicen la fase intercursos y desarrollen eventos internos como 
festivales escolares y juegos Intercolegiados, e inscriban el mayor número de 
estudiantes deportistas en proporción a su población educativa para la fase 
municipal y obtengan mejores resultados, podrán acceder a incentivos que 
definan las entidades territoriales y sus institutos dedicados a la promoción 
deportiva, tales como dotaciones escolares, financiación de participaciones 
deportivas, becas entre otros.  

 
 
Parágrafo 1: El Ministerio del Deporte, las federaciones deportivas nacionales, los 
entes deportivos departamentales, las ligas deportivas departamentales, los entes 
deportivos municipales y los clubes deportivos escolares deben crear un plan de 
estímulos para los entrenadores que no pertenecen al sistema escolar que formen, 
promuevan, masifiquen y obtengan resultados en cada una de las fases y disciplinas 
deportivas de los Juegos Intercolegiados Nacionales. 
 
Artículo 16. Análisis. La base de datos y la información estadística recaudada de la 
inscripción y la participación de deportistas escolarizados, en todas las fases del 
programa Juegos Intercolegiados Nacionales, podrá ser utilizada, previa autorización 
de los padres de familia y/o tutores, con el fin de fomentar y promover el análisis del 
impacto social, económico, cultural, en salud y los beneficios en los procesos 
educativos y deportivos, con el único fin de medir el efecto positivo que conlleva la 
realización de estos juegos, el Ministerio del Deporte reglamentará lo correspondiente 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
concordantes. 
 
ARTICULO 17: Disciplinas deportivas: El Ministerio del Deporte como ente rector 
podrá reglamentar la inclusión o exclusión de deporte, disciplinas y/o nuevas 

modalidades deportivas al programa “Juegos Intercolegiados Nacionales” con el fin de 
incentivar el aprovechamiento del ocio, la actividad física, el tiempo libre y la sana 
convivencia con un componente deportivo, según los criterios de evaluación técnica 
que se establezca para ello.  
 
Artículo 18. Vigencia. La presente ley rige a partir de su publicación.  
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 08 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 249/20 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN DISPOSICIONES SOBRE EL 
PROGRAMA JUEGOS INTERCOLEGIADOS NACIONALES”. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOSE RITTER LÓPEZ PEÑA 
Senador Ponente                                             
  
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 08 de junio de 2021, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 164 DE 2020 SENADO

por medio del cual se permite la exoneración de costos operativos financieros para las transferencias 
monetarias no condicionadas y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 

164 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE PERMITE LA 
EXONERACIÓN DE COSTOS OPERATIVOS FINANCIEROS PARA LAS 

TRANSFERENCIAS MONETARIAS NO CONDICIONADAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
DECRETA: 

 
Artículo 1. OBJETO. La presente ley tiene como objeto exonerar a los Órganos 
designados de ordenar el gasto, administrar y operar programas sociales, del pago 
de comisión o servicios financieros por concepto de las transferencias monetarias no 
condicionadas en los procesos de dispersión de recursos destinados a los programas 
para la atención de población vulnerable durante la declaratoria de Estados de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta ley se aplicará a todas las entidades 
financieras legalmente constituidas que operen en el territorio nacional que dispersen 
recursos destinados a los programas para la atención de la población vulnerable. El 
Gobierno Nacional podrá establecer las condiciones de los productos y canales a 
través de los cuales se realizará la entrega de las transferencias monetarias no 
condicionadas. En todo caso, las entidades financieras deberán ofrecer por lo menos 
un canal a través del cual el beneficiario pueda disponer de estos recursos de forma 
gratuita. 
 
Artículo 3. COSTOS OPERATIVOS. Las transferencias monetarias no 
condicionadas que se demanden al sector financiero para la dispersión de los 
recursos asignados a programas sociales para la atención de población vulnerable, 
no generarán comisión o servicio a los Órganos designados de ordenar el gasto, 
administrar y operar programas sociales, como tampoco para los beneficiarios de las 
transferencias monetarias no condicionadas. 
 
Artículo 4. TEMPORALIDAD. La no generación de costos operativos a los Órganos 
designados de ordenar el gasto, administrar y operar programas sociales solo aplicará 
hasta agotar los efectos que se establezcan en los decretos expedidos en función de 
las declaratorias de los Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

Mientras no haya un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, pero se 
mantengan las transferencias no condicionadas se deberán mantener las 
exoneraciones de los costos operativos y financieras. 
 
Artículo 5. PROTECCIÓN DE RECURSOS. Durante la declaratoria de Estados de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, se prohíbe a las entidades financieras la 
aplicación de débitos automáticos y retenciones por concepto de obligaciones 
financieras adquiridas con anterioridad, sobre los recursos girados a los beneficiarios 
por concepto de transferencias monetarias no condicionadas asignadas a los 
programas sociales para la atención de población vulnerable por un periodo de 30 
días calendario. Así mismo, estos recursos serán inembargables por el mismo 
período de tiempo. Los recursos correspondientes a las transferencias monetarias no 
condicionadas, entre cuentas de los Órganos designados de ordenar el gasto, 
administrar y operar programas sociales y las entidades financieras que dispersen 
dichos recursos estarán exentos del gravamen a los movimientos financieros. 
 
Parágrafo. Lo previsto en este artículo no aplica a los débitos automáticos a favor de 
terceros que el beneficiario de los recursos haya autorizado. 
 
Artículo 6° CONVENIO. Para los fines y propósitos de la presente ley los Órganos 
designados de ordenar el gasto, administrar y operar programas sociales y las 
entidades financieras suscribirán convenios de colaboración y/o cooperación en razón 
de la responsabilidad social y solidaria del sector financiero. 
 
Artículo 7. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley 
en un término no mayor a dos (2) meses a partir de su vigencia. 
 
Artículo 8. REDUCCIÓN DE COSTOS OPERATIVOS. Con el objetivo de reducir los 
costos operativos por el pago de comisiones a entidades bancarias y operadores de 
pagos, en los que se incurren por concepto de transferencias monetaria 
condicionadas, una vez superada la emergencia económica, el gobierno nacional 
deberá actualizar los mecanismos de pago de las transferencias y promover la 
inclusión financiera de la población de menores ingresos, de manera que se haga uso 
de las alternativas que garanticen el menor costo posible de las comisiones. 

Artículo 9°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 18 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 164 
DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE PERMITE LA EXONERACIÓN DE 
COSTOS OPERATIVOS FINANCIEROS PARA LAS TRANSFERENCIAS 
MONETARIAS NO CONDICIONADAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MAURICIO GÓMEZ AMÍN 
Senador Ponente                                             
  
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 20 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 

164 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE PERMITE LA 
EXONERACIÓN DE COSTOS OPERATIVOS FINANCIEROS PARA LAS 

TRANSFERENCIAS MONETARIAS NO CONDICIONADAS Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
DECRETA: 

 
Artículo 1. OBJETO. La presente ley tiene como objeto exonerar a los Órganos 
designados de ordenar el gasto, administrar y operar programas sociales, del pago 
de comisión o servicios financieros por concepto de las transferencias monetarias no 
condicionadas en los procesos de dispersión de recursos destinados a los programas 
para la atención de población vulnerable durante la declaratoria de Estados de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Artículo 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta ley se aplicará a todas las entidades 
financieras legalmente constituidas que operen en el territorio nacional que dispersen 
recursos destinados a los programas para la atención de la población vulnerable. El 
Gobierno Nacional podrá establecer las condiciones de los productos y canales a 
través de los cuales se realizará la entrega de las transferencias monetarias no 
condicionadas. En todo caso, las entidades financieras deberán ofrecer por lo menos 
un canal a través del cual el beneficiario pueda disponer de estos recursos de forma 
gratuita. 
 
Artículo 3. COSTOS OPERATIVOS. Las transferencias monetarias no 
condicionadas que se demanden al sector financiero para la dispersión de los 
recursos asignados a programas sociales para la atención de población vulnerable, 
no generarán comisión o servicio a los Órganos designados de ordenar el gasto, 
administrar y operar programas sociales, como tampoco para los beneficiarios de las 
transferencias monetarias no condicionadas. 
 
Artículo 4. TEMPORALIDAD. La no generación de costos operativos a los Órganos 
designados de ordenar el gasto, administrar y operar programas sociales solo aplicará 
hasta agotar los efectos que se establezcan en los decretos expedidos en función de 
las declaratorias de los Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

Mientras no haya un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, pero se 
mantengan las transferencias no condicionadas se deberán mantener las 
exoneraciones de los costos operativos y financieras. 
 
Artículo 5. PROTECCIÓN DE RECURSOS. Durante la declaratoria de Estados de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, se prohíbe a las entidades financieras la 
aplicación de débitos automáticos y retenciones por concepto de obligaciones 
financieras adquiridas con anterioridad, sobre los recursos girados a los beneficiarios 
por concepto de transferencias monetarias no condicionadas asignadas a los 
programas sociales para la atención de población vulnerable por un periodo de 30 
días calendario. Así mismo, estos recursos serán inembargables por el mismo 
período de tiempo. Los recursos correspondientes a las transferencias monetarias no 
condicionadas, entre cuentas de los Órganos designados de ordenar el gasto, 
administrar y operar programas sociales y las entidades financieras que dispersen 
dichos recursos estarán exentos del gravamen a los movimientos financieros. 
 
Parágrafo. Lo previsto en este artículo no aplica a los débitos automáticos a favor de 
terceros que el beneficiario de los recursos haya autorizado. 
 
Artículo 6° CONVENIO. Para los fines y propósitos de la presente ley los Órganos 
designados de ordenar el gasto, administrar y operar programas sociales y las 
entidades financieras suscribirán convenios de colaboración y/o cooperación en razón 
de la responsabilidad social y solidaria del sector financiero. 
 
Artículo 7. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley 
en un término no mayor a dos (2) meses a partir de su vigencia. 
 
Artículo 8. REDUCCIÓN DE COSTOS OPERATIVOS. Con el objetivo de reducir los 
costos operativos por el pago de comisiones a entidades bancarias y operadores de 
pagos, en los que se incurren por concepto de transferencias monetaria 
condicionadas, una vez superada la emergencia económica, el gobierno nacional 
deberá actualizar los mecanismos de pago de las transferencias y promover la 
inclusión financiera de la población de menores ingresos, de manera que se haga uso 
de las alternativas que garanticen el menor costo posible de las comisiones. 

Artículo 9°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 18 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 164 
DE 2020 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE PERMITE LA EXONERACIÓN DE 
COSTOS OPERATIVOS FINANCIEROS PARA LAS TRANSFERENCIAS 
MONETARIAS NO CONDICIONADAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
MAURICIO GÓMEZ AMÍN 
Senador Ponente                                             
  
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 20 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 179 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se crea la escalera de la formalidad, se reactiva el sector empresarial en Colombia  
y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 
179 DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA ESCALERA DE 
LA FORMALIDAD, SE REACTIVA EL SECTOR EMPRESARIAL EN COLOMBIA Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo 1. Programa “Escalera de la Formalidad”. Creese el programa “Escalera de 
la Formalidad” mediante el cual se establecera el camino gradual de formalizacion de 
nuevas micro, pequenas y medianas empresas en el pais, tendiente a que se creen 
empresas formales y se genere un camino progresivo hasta los requerimientos que hoy 
existen. 

Para micro, pequenas y medianas empresas ya constituidas o en proceso de 
formalizacion, que quieran ser parte de la “Escalera de la Formalidad”, podran ser parte 
del programa creado en esta ley. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
determinara el procedimiento para su vinculacion, de manera que se les facilite la 
recuperacion y reactivacion de las microempresas, pequenas y medianas empresas.  

Articulo 2. Beneficios del programa. Las empresas que esten en cualquier escalon de 
la “Escalera de Formalidad” le permitira obtener todos los beneficios de ley con los que 
hoy cuenta una empresa formalmente constituida, y no sera exigible a estas empresas 
el cumplimiento de ningun otro requisito adicional para funcionar y comercializar sus 
productos.  

Paragrafo. Los nuevos requisitos para las micro y pequenas empresas que expida el 
gobierno nacional solo podran ser integrados mediante decreto del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo; y el ministerio del ramo correspondiente modificando el 
decreto que reglamente esta ley. Todos los nuevos requisitos que expidan el Congreso 
y las autoridades locales buscaran guardar la gradualidad para micros y pequenas 
empresas, especialmente en materia tributaria.  

Articulo 3. Estructura del programa. La “Escalera de la Formalidad” contara con al 
menos tres escalones. Cada uno tendra una permanencia definida por el tamano de la 
empresa o tiempo de consolidacion. Las exigencias de cada uno se mantendran estables 

en el tiempo que la empresa este en ese escalon. Las exigencias aumentaran de manera 
gradual, hasta colocarlas en el escalon final de formalidad completa.  

Articulo 4. Beneficios del programa. Las microempresas y pequenas empresas que 
esten en el programa de “Escalera de Formalidad”, ademas de los beneficios propios de  

la formalizacion tendran las siguientes facilidades:  

a) Pasado tres (3) meses desde el otorgamiento del Registro Mercantil, las nuevas 
empresas tendran todos los beneficios de las leyes vigentes para ser beneficiarios de 
microcreditos por parte de entidades vigiladas y no vigiladas.  

El Fondo Nacional de Garantias debera ofrecer garantias hasta del 90% por el valor de 
esos microcreditos.  

b) Las nuevas empresas que vayan a exportan o importar deberan inscribirse en 
Ventanilla Unica de Comercio Exterior – VUCE- donde ningun proceso a traves del 
Estado tendra costo.  

c) La firma digital ante la DIAN sera otorgada de manera gratuita.  

d) El Certificado de Origen sera gratuito.  

e) Los tramites de exportacion no podran exigir responsabilidad tributaria como 
contribuyentes, unicamente como declarantes, y seran admitidos bajo el “Regimen de 
Tributacion Simple”.  

f) El impuesto de registro departamental establecido en articulo 226 de la Ley 223 de 
1995 por el periodo de cinco anos, debera tener tarifas diferenciadas para las 
microempresas y las pequenas empresas, cuyo costo en los escalones iniciales no podra 
ser mas que un pago simbolico.  

Articulo 5. Contenido de los escalones. Cada escalon definira los requisitos que se 
deberan cumplir en cada uno de los componentes de la formalizacion descritos en esta 
ley. El Gobierno Nacional a traves del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y los 
ministerios del ramo correspondiente expediran a mas tardar en un (1) mes un decreto 
reglamentario que ponga en funcionamiento la “Escalera de Formalizacion”. Para cada 
escalon definira el tiempo maximo de estadia, o el tamano de la empresa. Podra 
introducir nuevos escalones si fuera necesario. Ademas precisara el alcance de los 
requisitos y beneficios de cada escalon.  

Articulo 6. Formalidad de registro. Su finalidad se relaciona con la formalidad de la 
actividad empresarial. Se refiere a los asuntos derivados de la calidad de comerciante 
que se deben adelantar ante las Camaras de Comercio. Su proposito es, adicionalmente, 
otorgarle a las Camaras y el Estado la informacion que de todos los negocios se requiere 
para llevar las estadisticas, conocer su ubicacion, ingresos y poder generar politicas 
publicas para las empresas y los sectores economicos de manera actualizada.  

El primer escalon de la formalidad estara integrado por las personas naturales que 
desarrollan actividades comerciales de manera informal, y tendra como requisito la 
inscripcion en el registro de unidades productivas informales que estara a cargo de las 
Camaras de Comercio, un registro sera gratuito. En este escalon, las personas naturales 
que vienen desarrollando actividades comerciales de manera informal podran 
beneficiarse de programas de fortalecimiento para poder acceder al segundo escalon, 
con la inscripcion en el Registro Mercantil a traves de la Ventanilla Unica Empresarial.  

Articulo 7. Formalidad de produccion y calidad. Para apoyar la creacion y 
formalizacion de nuevos negocios Creese el Registro, Permiso o Notificacion Sanitaria 
emitida por el INVIMA en las categorias (A) artesanal y (E) emprendedor asi:  

1. Categoria A, artesanal: para aquellos productos elaborados manualmente. El 
Gobierno reglamentara maximos de produccion y caracteristicas del negocio para 
poder acceder a esta categoria.  

2. Categoria E, emprendedor: para aquellas microempresas que en su etapa inicial por 
su tamano requieren estimulo de formalizacion. El Gobierno a traves del Ministerio del 
Comercio, Industria y Turismo reglamentara maximos de produccion y caracteristicas 
del negocio para poder acceder a esta categoria.  

Estas categorias tendran un costo de una quinta parte del valor total aplicable al 
Registro, Permiso o Notificacion Sanitaria regular. Su duracion se regira por la 
reglamentacion vigente.  

El Invima dispondra aquellos requisitos que garanticen inocuidad.  

Articulo 8. Formalidad laboral. Se refiere a los beneficios minimos que deberan 
cumplir las empresas frente a la contratacion de sus trabajadores. Su proposito sera 
garantizar las condiciones basicas de los trabajadores, y alentar las empresas hacia la 
satisfaccion de los derechos laborales completos que merecen los trabajadores. En los 
estadios iniciales las microempresas y pequenas empresas podran llevar el regimen del 
piso minimo de proteccion social, y en cada escalon iran mejorando las condiciones, 

empezando por mayores aportes para los ahorros pensionales de los trabajadores. En 
cualquier escalon que la empresa considere que puede cumplir con a cabalidad con las 
normas laborales podra hacerlo. La “Escalera de Formalizacion” preferira que los 
recursos vayan a cumplir con la formalizacion laboral completa, antes que la 
formalizacion tributaria.  

El primer escalon exigira la formalizacion de todos los empleados con el piso minimo 
de proteccion social, el cual sera desarrollado por el decreto reglamentario.  

Articulo 9. Formalidad tributaria. Se refiere a las obligaciones minimas que deberan 
cumplir las empresas frente al pago de los impuestos ante la DIAN. Su proposito sera 
garantizar la creacion de una cultura de pago, y asi mismo, gradualmente contribuir a 
las arcas estatales. En estadios iniciales la obligacion sera solamente la de declarar ante 
la DIAN aquella informacion que resulte necesaria para el Estado, como las ventas, 
ingresos, pagos, deudas, entre otros. Pasara luego al Regimen Simple de Tributacion, y 
seguira hasta la formalizacion tributaria completa, cuando cumpla con los requisitos.  

En el primer escalon las nuevas empresas deberan inscribirse al Regimen Simple de 
Tributacion unicamente como declarantes y no como contribuyentes durante un 
periodo que determine la reglamentacion o las condiciones de permanencia que 
subsistan. Se les exigira una declaracion ante la DIAN en los terminos que defina el 
decreto reglamentario de esta ley. Este escalon no podra exigir el pago de impuestos.  

Articulo 10. Formalidad de uso del suelo y funcionamiento. Se refiere a las 
obligaciones minimas que deberan cumplir las empresas frente a los permisos de 
funcionamiento, uso del suelo y todas los demas requisitos que se deben ante las 
autoridades locales. Su proposito sera regularizar gradualmente estos permisos, dar 
plazos razonables para que las microempresas y las pequenas empresas puedan 
cumplirlos. Podra iniciar en el primer escalon una autorizacion para el uso de 
infraestructura casera, siempre y cuando se garantice la seguridad de los habitantes de 
la casa y del vecindario, hasta el cumplimiento de los requisitos existentes.  

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con la colaboracion de las autoridades 
locales, definira su funcionamiento y el uso del suelo.  

Articulo 11. Formalidades ambientales. Se refiere a las obligaciones minimas que 
deberan cumplir las empresas frente a las autoridades ambientales, tales como 
permisos de emisiones, vertimientos de agua, entre otros. Su proposito sera garantizar 
el cuidado del medio ambiente y de los recursos naturales, dando gradualidad a las 
exigencias.  
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El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y el Ministerio de Ambiente definiran los 
minimos requisitos que se le deberan exigir a las microempresas y pequenas empresas 
para que puedan desempenar sus operaciones cuidando el medio ambiente.  

Articulo 12. Ventanilla unica. El Ministerio de Comercio propendera para que todos 
estos procedimientos puedan ser llevados a cabo mediante la Ventanilla Unica 
Empresarial u otro procedimiento que no le exija a las nueva empresas mas de dos dias 
recolectar y enviar la documentacion necesaria.  

Articulo 13. Nuevas formas de financiamiento. La Superintendencia Financiera de 
Colombia, la URF y el Ministerio de Tecnologias de la Informacion crearan y habilitaran 

egalmente programas para el financiamiento de nuevas empresas mediante 
plataformas Fintech u otros tipos de financiamiento tecnologico.  

Articulo 14. Promocion del uso y acceso a las tecnologias. El Ministerio de las 
tecnologias de la Informacion y la Comunicacion, en coordinacion con el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, fomentaran, promocionaran y trabajaran por mejorar e 
incrementar el acceso y uso de los medios tecnologicos de informacion y comunicacion, 
a las micro, pequenas y medianas empresas del pais, facilitando su formalizacion y 
desarrollo empresarial.  

Articulo 15. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su publicacion, 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.  

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 20 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 179 
DE 2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA ESCALERA DE LA 
FORMALIDAD, SE REACTIVA EL SECTOR EMPRESARIAL EN COLOMBIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Senadora Ponente  

El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 20 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 218 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se protege el Patrimonio Espeleológico Colombiano.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 218 DE 

2020 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROTEGE EL PATRIMONIO 
ESPELEOLÓGICO COLOMBIANO”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°. Objeto. Por medio de la presente ley se ordena la adopción de medidas 
orientadas a la efectiva conservación, estudio científico, identificación, restauración y uso 
sostenible del patrimonio espeleológico colombiano, esto es, del patrimonio natural y 
cultural que constituyen los paisajes, el material espeleológico y los ecosistemas kársticos 
y pseudo kársticos presentes en el subsuelo y en la superficie, dentro del territorio 
nacional, continental y marino. 

 

ARTÍCULO 2. Definiciones. Para efectos de interpretar y aplicar la presente ley, se 
entiende por: 

Abrigo rocoso: Cavidad subterránea de origen natural con poco desarrollo espacial, 
normalmente localizada en la base de paredes rocosas. 

Actividades espeleológicas: Actividades enmarcadas dentro del ámbito de la 
espeleología y que se realizan en lugares espeleológicos, y son las siguientes: 

a) Espeleoturismo: También conocido como turismo espeleológico o turismo 
subterráneo, comprende una modalidad del turismo de aventura dedicada a la visita de 
lugares espeleológicos. Comprende un conjunto de actividades adelantadas por el 
turista a título de “cliente de espeleoturismo” o “espeleoturista”, bajo la supervisión de 
un “proveedor de servicios de espeleoturismo”. 

i). Cliente de espeleoturismo o espeleoturista: Quien paga por recibir un 
servicio       de guianza turística cualificado, seguro, y adecuado para los fines de 
protección y uso sostenible del lugar espeleológico visitado. 

ii). Proveedor de servicios de espeleoturismo: Persona natural o jurídica que 
además de cumplir con los requisitos especiales para la prestación del servicio de 
guianza turística, debe acreditar certificación de idoneidad especializada en 
materia de garantía de la seguridad propia y del turista, así como de explotación 
turística sostenible y protección de aquellos ecosistemas kársticos o pseudo 
kársticos que sean escenario de la actividad turística. 
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b) Espeleología técnica: que comprende la manera correcta y segura de visitar un  
lugar espeleológico con fines distintos al turístico, incluidas las actividades de 
rescate o capacitaciones en rescate en lugares espeleológicos, conocidas como 
espeleosocorro. 

c) Espeleología académica y científica: que consiste en la actividad investigativa 
y divulgativa de la espeleología, realizada tanto dentro como fuera de los lugares 
espeleológicos. 

Caverna: Cavidad subterránea de origen natural con un desarrollo espacial total superior 
a 1 kilómetro y menor a los 10 kilómetros. 

Cavidad subterránea de origen natural: Oquedades desarrolladas en el subsuelo 
causadas por erosión química o física de corrientes de agua o hielo, canales de lava, o 
por una combinación de varios de estos factores. Incluyen los sistemas kársticos y 
pseudo kársticos. Dentro de las cavidades subterráneas se encuentran espacios 
denominados como abrigo rocoso, cueva, caverna y gran caverna, los cuales se 
diferencian por su tamaño. En el más común de los casos, las cavidades subterráneas 
de origen natural se forman mediante procesos de karstificación. 

Cueva: Cavidad subterránea de origen natural con un desarrollo espacial total de máximo 
1 kilómetro. 

Dolina. Depresión cerrada de un par de metros hasta más de 100 metros de diámetro y 
forma aproximadamente circular u ovalada frecuente en paisajes kársticos donde la roca 
más profunda se disuelve o se erosiona generando una oquedad y la roca de la superficie 
que está sobre la oquedad se debilita y colapsa generando un gran hoyo. 

Ecosistema kárstico o pseudo kárstico: Es el ecosistema asociado, bien sea a 
sistemas kársticos o pseudo kársticos, en el que existen elementos tanto bióticos como 
abióticos interdependientes entre sí e indisociables. 

Espeleología: Etimológicamente procede de dos vocablos griegos, Spelaion (cueva) y 
Logos (estudio, tratado), que juntas significan Ciencia de las Cavidades. Hoy en día su 
significado se ha expandido enormemente y comprende también cualquier acción 
voluntariamente llevada a cabo por el ser humano en el interior o el exterior de cavidades 
subterráneas de origen natural. 

Gran caverna: Cavidad subterránea de origen natural con un desarrollo espacial total 
superior a los 10 kilómetros. 

Karstificación: Procesos de formación de sistemas kársticos, que consisten en la 
disolución y/o precipitación de rocas carbonatadas (calizas, dolomitas, mármoles, etc.) o 
evaporíticas (sulfatos, yesos, cloruros, etc.), por efecto de la acción del agua ligeramente 

ácida. Estas rocas presentan una baja solubilidad relativa por lo que el proceso de 
karstificación es lento, pero tienen una gran resistencia y por ello formaciones tales como 
simas y cavernas pueden alcanzar grandes dimensiones, tanto en extensión como en 
profundidad. El resultado de estos procesos, se denomina morfología kárstica. 

Lapiaz: También llamado lenar, es posiblemente la forma inicial más sencilla de karst 
embrionario que puede degenerar, posteriormente en dolinas. Se presentan, 
generalmente, como un conjunto de pequeñas acanaladuras o surcos estrechos (desde 
centímetros – microlapiaz – hasta 1 metro – megalapiaz –) separadas por crestas, a 
menudo agudas; o bien por orificios tubulares, &quot;nidos de abejas&quot; etc. 

Aparecen normalmente en superficies más o menos inclinadas y ausentes de vegetación. 

Lugar espeleológico: Lugares donde puede tener lugar la espeleología, tales como: 

     a) Cavidades subterráneas de origen natural de tamaño suficiente para que 

     ingrese una o más personas que pueden o no estar conectadas con el exterior 

  b) Geoformas externas generadas por la disolución y/o colapso de rocas 

   (dolinas, poljés, lapiaces, sumideros, surgencias) durante procesos de 

   karstificación, 

  c) Cavidades subterráneas de origen natural en la roca no calcárea formadas 

  por procesos geológicos estructurales de alteración o disolución de minerales 

  que componen las rocas, y 

  d) Cavidades subterráneas de origen natural con la presencia de biodiversidad 

  cavernícola. 

Material espeleológico: Objetos o animales que se encuentran en lugares 
espeleológicos y están entendidos como: 

a) Espeleotemas o espeleolitos: Conjunto de las formaciones y depósitos propios de 
la entrada o del interior de las cavidades subterráneas, generadas por precipitación de 
distintos compuestos químicos, generalmente carbonato de calcio. Por ejemplo: 
estalactitas, estalagmitas, precipitados calcáreos, etc. 

b) Fósiles: Material paleontológico localizado en cavidades subterráneas 

c) Biodiversidad cavernícola: Especies que habitan las cavernas. Toda la fauna y 
flora; bien sean animales, hongos, plantas o microorganismos, ya sean troglobios, 
troglófilos o troglóxenos. 

d) Material de interés arqueológico: Restos humanos, de vasijas, herramientas, 

textiles u otros vestigios de culturas pasadas encontradas en las cavidades 
subterráneas. 

Patrimonio Espeleológico: Conjunto de elementos y procesos asociados a los sistemas 
kársticos y pseudo kársticos, tanto a nivel superficial como del subsuelo, que dan cuenta 
de la importancia y valor de estos espacios naturales desde la perspectiva ecológica, 
paisajística, biológica, arqueológica, cultural, hidrológica, geológica y paleontológica, y 
que por lo tanto son objeto de protección, conservación y  aprovechamiento sostenible a 
partir del desarrollo de actividades espeleológicas. Se destacan como parte del 
patrimonio espeleológico lo definido como lugares espeleológicos y material 
espeleológico. 

Sistema kárstico: Corresponde a las distintas morfologías del relieve desarrolladas a 
partir de procesos de karstificación sobre rocas calizas, teniendo expresión tanto en 
superficie (sistema exokárstico) como en el subsuelo (sistema endokárstico), 
presentando diferentes elementos como espeleotemas, lapiaces, dolinas, simas, abrigos 
rocosos, cuevas, cavernas, sistemas subterráneos, surgencias y exurgencias, sumideros, 
entre otros. También llamado paisaje kárstico o simplemente karst. 

Sistema pseudo kárstico: Corresponde a las mismas morfologías del relieve que 
constituyen los sistemas kársticos, pero generadas a partir de procesos de karstificación 
desarrollados sobre rocas distintas a las calizas. Un ejemplo de esto son las cavidades 
formadas en areniscas por erosión o por fracturas, o en el caso de rocas máficas y 
ultramáficas por la alteración de sus minerales al estar expuestos a la intemperie. Incluye 
también las cavidades generadas por otros procesos tales como los túneles de lavas. 

Sima: Cavidad, generalmente en roca calcárea, abierta al exterior mediante pozo o 
conducto vertical o en pronunciada pendiente, originada por un proceso erosivo kárstico 
o derrumbe del techo de una cavidad. 

Sistema subterráneo: Cavidades abiertas, a veces sin comunicación subterránea, en 
una región kárstica o pseudo kárstica con uniformidad geológica y geomorfológica. 

Sumidero: Desagüe natural en simas y dolinas con actividad hídrica, en las cuales, a 
causa de la disolución, la capacidad absorbente de la forma kárstica va en aumento y el 
fluido se encauza direccionalmente. La absorción viene a ser lenta (dolina) o muy rápida 
(sima), o bien por fracturas con capacidad de absorber rápidamente o bien por áreas de 
disolución que desvían la corriente superficial y la conducen subterráneamente por largos 
y cortos trechos para devolverla a la superficie. 

Surgencias y exurgencias: Son los manantiales o fugas de agua permanente o 
intermitente, de alto o bajo caudal. 

      a) Surgencias: Entran cursos de agua que penetran en el subsuelo; 

      b) Exurgencias: Salen manaderos de agua subterránea o manantiales. 

Troglobios: Especies restrictas al medio subterráneo, en general con adaptaciones y en 
aislamiento. Por ejemplo: muchos invertebrados diminutos, cangrejos, peces y otros 
vertebrados. 

Troglóxenos: Son especies que necesitan regresar periódicamente a la superficie para  
completar su ciclo de vida, cuya principal limitante es el alimento, como es el caso de 
murciélagos, guácharos, algunos opiliones, grillos, roedores, sapos, mosquitos troglófilos; 
o cavernícolas facultativos, capaces de completar su ciclo de vida tanto en el medio 
subterráneo como epigeo, con poblaciones en ambos sistemas. Por ejemplo, algunos 
peces y cangrejos. 

 

ARTÍCULO 3. Principio. Se consagran paisajes y ecosistemas kársticos, pseudo 
kársticos y cavernarios hipogeos y epigeos, así como las microcuencas que los irrigan, 
dentro del territorio nacional, continental y marino, como espacios de interés natural 
objeto de protección especial en dimensiones biológica, ambiental, ecosistémica y 
paisajística; geológica, paleontológica, antropológica, arqueológica, turística y cultural en 
el territorio nacional. 

 

ARTÍCULO 4. Medidas. A partir de las disposiciones antes establecidas, el Gobierno 
nacional estructurará e implementará una política pública integral para la conservación, 
estudio científico, restauración, identificación y posibles usos sostenibles del patrimonio 
espeleológico colombiano.  

El Gobierno nacional estructurará e implementará una mesa de trabajo liderada por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y constituida por el Servicio Geológico 
Colombiano, Parques Nacionales Naturales de Colombia, Universidades, Institutos de 
Investigación, comunidades y organizaciones locales tales como campesinas, indígenas, 
afrodescendientes, entre otras; organizaciones no gubernamentales (ONG) y 
Asociaciones de Espeleología legalmente constituidas y dedicados a la actividad 
espeleológica en Colombia, que establezca parámetros para un programa nacional que 
busque la protección y conservación de paisajes y ecosistemas kársticos, pseudo 
kársticos y cavernarios hipogeos y epigeos presentes en el subsuelo dentro del territorio 
nacional, continental y marino; sus formaciones geológicas y sus materiales naturales 
bióticos y abióticos: flora, fauna, aguas y servicios ecosistémicos.  

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, adelantará las acciones necesarias 
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para establecer una gobernanza ambiental que vincule funcionalmente a las 
comunidades locales, a las entidades territoriales, a las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo sostenible y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas – 
SINAP. A través de los institutos de investigación del Sistema Nacional Ambiental SINA, 
adelantará y documentará actividades de Investigación y Desarrollo I+D orientadas a la 
conservación, conocimiento, valoración, y uso sostenible del patrimonio espeleológico 
colombiano, garantizando la participación ciudadana y considerando procesos de ciencia 
participativa. 

El Ministerio de Minas y Energía y el Servicio Geológico Colombiano SGC, se articularán 
a esta política por medio del Sistema de Gestión Integral del Patrimonio Geológico y 
Paleontológico de la Nación. 

El Ministerio de Cultura, y el Instituto Colombiano de Antropología e Historia ICANH, junto 
con el Ministerio del Interior y su Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías, se 
articularán a esta política por medio de acciones específicas de protección de valores 
históricos, antropológicos, arqueológicos y culturales que puedan hallarse en áreas que 
comprendan patrimonio espeleológico.  

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, también se articulará a esta política por 
medio de estrategias y acciones que regulen las actividades de espeleoturismo, bajo 
criterios de seguridad para el turista y mitigación del estrés antrópico que pueda 
generarse sobre el patrimonio espeleológico. Para ello, articulará representantes de 
comunidades y organizaciones locales campesinas, indígenas, afrodescendientes, entre 
otras, garantizando la participación de la economía local comunitaria en los proyectos de 
espeleoturismo que se desarrollen. 

Por medio de estas entidades, el Gobierno nacional regulará las actividades de 
espeleología técnica, y creará un Observatorio del Patrimonio Espeleológico, con el 
objeto de adelantar acciones de inventario y registro, creando el Catastro Espeleológico 
Nacional, el Sistema Único Nacional de Nomenclatura Espeleológica y la creación del 
Sistema de Información Espeleológica, que deberán estar enlazados al Sistema de 
Información Ambiental. 
 

ARTÍCULO 5º. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y publicación en el Diario Oficial, y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 

Senado de la República del día 18 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 218 DE 2020 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROTEGE EL PATRIMONIO 
ESPELEOLÓGICO COLOMBIANO”. 
 

 

IVÁN DARIO AGUDELO ZAPATA 
Cordialmente, 
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 18 de junio de 2021, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 17 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 274 DE 2020 SENADO, 192 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Régimen del Trabajo Remoto y se establecen normas para promoverlo, 
regularlo y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 17 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 
274 DE 2020 SENADO – 192 DE 2019 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREA EL RÉGIMEN DEL TRABAJO REMOTO Y SE ESTABLECEN NORMAS 
PARA PROMOVERLO, REGULARLO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
 
 

DECRETA: 
 

Título I – Aspectos Generales del Trabajo Remoto. 
 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear una nueva forma de 
ejecución del contrato de trabajo, denominada trabajo remoto, la cual será pactada de 
manera voluntaria por las partes y podrá ser desarrollada a través de las tecnologías 
existentes y nuevas, u otros medios y mecanismos que permitan ejercer la labor 
contratada de manera remota.  
 
Esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo se efectuará de manera remota 
en su totalidad e implica una vinculación laboral con el reconocimiento de los derechos 
y garantías derivadas de un contrato de trabajo, sin que se pueda precarizarlo. 
 
Artículo 2º. Ámbito de aplicación. Las normas contenidas en esta Ley serán 
aplicables a toda persona natural que se encuentren domiciliadas en el territorio 
nacional; así como las entidades públicas y privadas nacionales; y a su vez a las 
empresas extranjeras que contraten trabajadores que se encuentren dentro del 
territorio nacional.   
 
Parágrafo: Las entidades del orden nacional deberán contar con concepto previo y 
habilitante por parte del Ministerio de Hacienda para obtener la disponibilidad 
presupuestal que permita acoger lo dispuesto en la presente ley y cumplir lo establecido 
en el decreto reglamentario expedido por el Ejecutivo. En todo caso, podrá hacer uso 
de las herramientas de trabajo con las que cuente, con el ánimo de acceder a esta 
nueva forma de ejecución del contrato laboral, priorizando la austeridad del gasto para 
ello. 
 
Artículo 3º. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se entenderán las 
siguientes definiciones:  
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a. Trabajo remoto: Es una forma de  ejecución del contrato de trabajo en la cual 
toda la relación laboral, desde su inicio hasta su terminación, se debe realizar 
de manera remota mediante la utilización de tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones u otro medio o mecanismo, donde el empleador y 
trabajador, no interactúan físicamente a lo largo de la vinculación contractual. 
En todo caso, esta forma de ejecución no comparte los elementos constitutivos 
y regulados para el teletrabajo y/o trabajo en casa y las normas que lo 
modifiquen. 

b.  Nueva forma de ejecución del contrato remota: Es aquella por la cual una 
persona natural, vinculada por un contrato laboral, se obliga a prestar una 
actividad remota a través de las tecnologías disponibles u otro medio o 
mecanismo, en favor de otra persona, natural o jurídica, bajo la continuada 
dependencia o subordinación de la segunda y mediante la obtención de un 
salario, lo cual puede constar en medios digitales. En esta nueva forma de 
ejecución del contrato de trabajo, las partes podrán manifestar su 
consentimiento y/o aceptación mediante el uso de la firma electrónica o digital y 
a través de mensajes de datos, bajo los principios y características establecidas 
en la Ley 527 de 1999 u norma que la modifique, conforme a la autenticidad, 
integridad, disponibilidad, fiabilidad, inalterabilidad y rastreabilidad. 

c. Trabajador remoto: Persona natural, cubierta por los principios mínimos del 
trabajo y vinculado mediante un contrato de trabajo, desarrollando actividades 
de manera remota a través de las tecnologías existentes y nuevas u otro medio 
o mecanismo. 
 

d. Nuevas tecnologías: Cualquier medio, plataforma, software, programa, equipo, 
dispositivo y/o equipo que permita la comunicación, interacción y/o ejecución del 
contrato de trabajo de manera remota mediante una conexión a internet o a 
cualquier otra red que permita ejecutar dichas acciones. Lo anterior sin perjuicio 
de las disposiciones contempladas en el artículo 6 de la ley 1341 de 2009. 
 

e. Firma Electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos 
biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite identificar a una 
persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea 
confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, 
atendidas todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo 
pertinente, este  conjunto de datos  electrónicos acompañan o están asociados 
a un  documento  electrónico y cuyas funciones básicas son (i) identificar a una 
persona de manera inequívoca, (ii) Asegurar la exclusividad e integridad del 

documento firmado y (iii) los datos que utiliza el firmante para realizar la firma 
son únicos y exclusivos y, por tanto, posteriormente, no puede negarse la firma 
el documento.  

 
f. OTP (One Time Password): es un mecanismo de autenticación, el cual 

consiste en un código temporal que le llega a la persona a través de mensaje 
de texto SMS o correo  electrónico  certificado, para que este pueda de manera 
segura realizar  acciones  virtuales, en donde se certificará la identidad de la 
persona, ya sea vía internet o mediante la aplicación para  teléfonos  móviles 
(APP). El presente mecanismo puede ser opcional por el empleador, si se 
considera necesario para la seguridad de sus acciones remotas. En todo caso, 
deberá  tener un  mecanismo idóneo como lo describe el literal e del presente 
artículo para todo tipo de acción. 
 

 
Artículo 4º. Principios Generales del Trabajo Remoto. Para efectos de la presente 
ley, los principios que aquí se exponen, son de obligatorio cumplimiento por las partes: 
 

a. El trabajo remoto requerirá para todos los efectos, la concurrencia de los 
elementos esenciales mencionados en el artículo 23 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
 

b. Estará basado en el respeto y garantía de los derechos mínimos en materia 
laboral. Los trabajadores vinculados mediante el contrato laboral para ejecutar 
sus funciones por medio del trabajo remoto, tendrán los mismos derechos 
laborales de que gozan todos los trabajadores, incluidas las garantías sindicales 
y de seguridad social.      
 

c. Esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo remota no requiere un 
lugar físico determinado para la prestación de los servicios. El trabajador podrá 
prestar sus servicios desde el lugar que considere adecuado, de común acuerdo 
con el  empleador, previo visto bueno de la Administradora de Riesgos Laborales 
presente en el contrato.  
 
No obstante, en todo momento deberá contar con una conexión y cobertura a 
internet e informar al empleador sobre el lugar desde el cual realizará su labor y 
este deberá aprobar el lugar escogido para garantizar el cumplimiento de los 
requerimientos mínimos de seguridad y salud en el trabajo, atendiendo las 
recomendaciones de la Administradora  de Riesgos Laborales, propiciando el 
autocuidado como medida preventiva. 

d. El trabajo remoto tiene como principio la flexibilidad en todas las etapas 
precontractuales y contractuales, de forma que incluso el perfeccionamiento del 
contrato  de trabajo deberá darse de manera  remota, haciendo uso de las 
tecnologías existentes y nuevas u otro medio o mecanismo, completando su 
perfección con la firma electrónica o digital. El trabajador remoto y el empleador 
acordarán el tiempo de ejecución, sin perjuicio de las formalidades del contrato 
a término fijo, y el momento de la prestación del servicio, sin sobrepasar  la 
jornada máxima legal, y sin que ello implique un desconocimiento de sus 
derechos mínimos y/o garantías irrenunciables, excepto si se trata de un cargo 
de dirección, confianza y manejo. 
  

e. Al trabajo remoto se le aplicarán las normas sobre garantías y derechos 
sindicales previstas en la legislación laboral vigente.  

 
f. No existe la exclusividad laboral en esta nueva forma de ejecución del contrato 

de trabajo. En todo caso, se regirá por lo establecido en el artículo 26 del Código 
Sustantivo del Trabajo o norma que lo modifique, en tanto que, basados en  la  
concurrencia  de voluntades, el trabajo remoto supone la disponibilidad del 
empleador y a su vez la libertad para ejercer otras labores, sin embargo, por 
acuerdo de voluntades y  atendiendo la  naturaleza del  contrato en específico, 
esta puede pactarse cuando se encuentre en riesgo asuntos confidenciales del 
empleador. Debe mediar la aceptación del empleado para estipularse la cláusula 
de exclusividad.     

 
g. Se garantiza la no discriminación en los procesos de selección y ejecución de 

los contratos de trabajo que se organicen y ejecuten de manera remota, así 
como la igualdad de trato para los trabajadores remotos. 

 
Parágrafo 1. El literal f del presente artículo no podrá aplicarse a las personas que 
laboren en entidades públicas de conformidad con lo previsto en el artículo 128 de la 
Constitución Política de Colombia.  
 
Artículo 5º. Política Pública del Trabajo Remoto.  Con el fin de desarrollar los 
propósitos y objetivo de la presente ley, el Gobierno  Nacional, en un plazo no mayor a 
6 (seis) meses, a través de las autoridades competentes que el gobierno designe y con 
la activa participación de los diferentes sectores sociales involucrados, diseñará e 
implementará una política pública sobre los lineamientos para la estructuración y 
desarrollo del trabajo remoto en el país, teniendo cuenta las diferentes disposiciones 
de la presente ley.  

Esta política deberá contar con el acompañamiento de las autoridades 
correspondientes, los representantes de los empleadores, así como de las 
Confederaciones de Trabajadores y deberá  contener los componentes básicos para 
lograr una adecuada entrada en funcionamiento e implementación del trabajo remoto.  
 
Parágrafo 1. El Departamento Nacional de Planeación – DNP –, o quien haga sus 
veces, deberá  realizar una  evaluación de la política pública de trabajo remoto dentro 
de los primeros cinco (5) años de su  implementación, y deberá  presentar un informe 
con las conclusiones y recomendaciones al respecto a las Comisiones Séptimas 
Constitucionales Permanentes del Congreso de la República. 
 
Parágrafo 2. El Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE –, o 
quien haga sus veces, será la entidad responsable de la planeación, levantamiento,  
procesamiento,  análisis y difusión de las  estadísticas oficiales sobre la realización de 
trabajo remoto por parte de la población colombiana, así como por las empresas e 
instituciones oficiales, a partir del aprovechamiento de registros administrativos y otras 
fuentes de información disponibles en el Sistema Estadístico Nacional. Esta 
información será dispuesta por el DANE de manera agregada y anonimizada, para 
consulta pública, respetando la reserva estadística establecida en el artículo 5 de la 
Ley 79 de 1993. 
 
Artículo 6º. Implementación. El Gobierno Nacional fomentará a través de campañas 
de socialización, por lo menos una vez al año, en las organizaciones tanto públicas 
como privadas, la implementación del trabajo remoto. Así mismo, adelantará las  
medidas  necesarias  para garantizar el cumplimiento de la legislación laboral en el 
marco del trabajo remoto y compartirá los casos de éxito y ventajas que este trae 
consigo para la economía y empleabilidad en Colombia. 
 

 
Título II – Ejecución del Trabajo Remoto. 

 
 
Artículo 7º. Perfeccionamiento y firma del Contrato,  bajo la forma de ejecución 
del contrato de trabajo remota. Todas las etapas del contrato de trabajo deberán, 
realizarse de manera remota, usando nuevas tecnologías o las ya existentes, sin que 
se  requiera la presencia  física  de las partes  involucradas, excepto en los casos en 
que, por salud ocupacional se requiera presencialidad.  
 
Parágrafo 1. Los acuerdos en materia laboral y que se ejecuten de manera remota 
requerirán, firma electrónica o digital de las partes para su perfeccionamiento, con el 
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objetivo de certificar la identidad de las partes y/o eventuales cambios en el documento 
digital.  
 
En todo caso, deberá conservar las características establecidas en la Ley 527 de 1999 
u norma que la modifique, conforme a la autenticidad, integridad, disponibilidad, 
fiabilidad, inalterabilidad y rastreabilidad. 
 
Parágrafo 2. La implementación de este tipo de tecnologías no podrá tener costo 
adicional para el  candidato y/o trabajador remoto, por lo que el costo de implementar 
las tecnologías requeridas para tal efecto correrá por cuenta del empleador.  
 
Parágrafo 3. En todo caso, los contratos laborales, ejecutado de manera remota, de 
común acuerdo entre el empleador y el trabajador, podrán incluir como parte integral, 
un acuerdo de confidencialidad entre las partes. 
 
Artículo 8º. Exámenes médicos. El empleador  deberá  verificar el estado de salud 
de sus trabajadores remotos a través de la realización de los exámenes médicos de 
ingreso, periódicos y/o de egreso a sus trabajadores remotos a través de proveedores 
autorizados.   
 
Artículo 9º. Condiciones de Trabajo. El trabajo remoto se ejecutará y podrá ser 
terminado de manera remota, mediante el uso de nuevas tecnologías u otro medio o 
mecanismo, sin perjuicio de las formalidades del contrato según su duración y 
respetando las disposiciones que sobre terminación del contrato de trabajo se 
encuentren en el Código Sustantivo del Trabajo, Convención Colectiva, Acuerdo 
Colectivo, lo que sea más favorable al trabajador.  
 
No obstante, los contratos de trabajo que migren a esta nueva forma de ejecución del 
contrato de trabajo deben conservar sus elementos de creación. 
 
El trabajador remoto podrá prestar sus servicios desde cualquier lugar, siempre en 
consenso con el empleador, dedicando para ello la cantidad de tiempo que determine, 
con sujeción a la jornada laboral pactada, siempre y cuando no sobrepase la jornada 
máxima legal y cumpla con los requisitos mínimos previstos por el empleador en 
relación con la calidad y cantidad del trabajo, así como con  la conectividad. Lo anterior 
con el debido acompañamiento de las Administradoras de Riesgos Laborales 
presentes en la relación laboral. 
 
 
Artículo 10º. Herramientas y equipos de trabajo. El empleador deberá poner a 
disposición del trabajador remoto, las herramientas tecnológicas, instrumentos, 

equipos, conexiones, programas, valor de la energía e internet y/o telefonía, así como 
cubrir los costos  de los desplazamientos ordenados por él. 
 
El empleador  deberá asumir el mantenimiento de equipos, herramientas, programas y 
demás elementos necesarios para la prestación y desarrollo de las labores del 
trabajador remoto. 
 
En consonancia con el artículo 39 del Código Sustantivo del Trabajo, en el trabajo 
remoto deberá constar lo siguiente:   
 

a. Las condiciones de servicio, los medios tecnológicos y de ambiente 
requeridos y la forma de ejecutar el mismo en condiciones de tiempo y 
espacio.  
 

b. Determinar las funciones, los días y los horarios en que el trabajador remoto 
realizará sus actividades para efectos de ayudar a identificar el origen en caso 
de accidente de trabajo y evitar el desconocimiento de la jornada máxima 
legal cuando esté sometida a ella. 

 
c. Definir las responsabilidades en cuanto a la custodia de los elementos de 

trabajo y fijar el procedimiento de entrega de los elementos de trabajo por 
parte del empleador al trabajador remoto.  

 
d. Las medidas de seguridad informática que debe conocer y cumplir el 

trabajador remoto. 
  

Parágrafo 1. Para efectos de lo consagrado en el presente artículo, y teniendo en 
cuenta  la  importancia  que tiene para esta forma de ejecución del contrato de trabajo 
remota y el uso de tecnologías adecuadas, el empleador podrá verificar la conexión 
con la que cuente el trabajador remoto y que esta sea apta para realizar la labor.  
 
Parágrafo 2. Cuando el  trabajo remoto fuere desarrollado en el sector público, el 
empleador deberá dar cumplimiento a las normativas relacionadas con el manejo 
electrónico  de  documentos, de  conformidad con las tablas de retención documental 
establecidas por el Archivo General de la Nación. 
 
Parágrafo 3. Si el trabajador remoto no llegare a recibir la información necesaria para 
realizar sus labores o no se le facilitaran o suministraran las herramientas, programas, 
software o demás elementos necesarios para el desempeño de sus funciones u 
obligaciones, o se presenten fallas previamente advertidas por el trabajador remoto, el 

empleador no podrá dejar de reconocer el pago del salario y demás prestaciones a que 
el trabajador tiene derecho.  
 
Artículo 11º. Subordinación. El empleador conservará el poder subordinante, en el 
marco del respeto de los derechos mínimos del trabajador y de las regulaciones 
establecidas en la legislación laboral; así como en lo relacionado con la facultad de 
ejercer el poder disciplinario a que haya lugar. 
 
Artículo 12º. Conexión a plataforma/sistema informático y/o tecnológico del 
empleador. El empleador podrá implementar una plataforma, software, programa, 
aplicación o cualquier  herramienta  tecnológica para facilitar las comunicaciones con 
el trabajador remoto y en general  para la  prestación de los servicios personales, 
facilitando así que el trabajador remoto se conecte a través de la red para prestar sus 
servicios. Las plataformas, softwares, programas, aplicaciones o similares  podrán  ser  
implementados para cumplir con cualquier obligación derivada de la relación laboral, lo 
cual incluye sin limitarse a los procesos, entrenamientos y capacitaciones, realización 
de reuniones de comités, formalización de beneficios e incluso la terminación del 
contrato de trabajo remoto. 
 
Artículo 13º. Aplicación de normas para prevenir corregir y sancionar el acoso 
laboral. Las normas definidas en la Ley 1010 de 2006 y las demás normas que la 
adicionen, o modifiquen o complementen, relacionadas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral, serán aplicables a los empleadores y trabajadores que 
implementen el trabajo remoto. 
 
Artículo 14º. Periodos de pago del salario. El pago del salario se hará conforme a 
las reglas establecidas en el artículo 134 del Código Sustantivo del Trabajo y normas 
concordantes. 
 
Artículo 15º. Reconocimiento horas extras. Los trabajadores que, de común acuerdo  
con el empleador, ejecuten su contrato de manera remota, tendrán derecho al 
reconocimiento y pago de las horas extras a su jornada de trabajo ordinaria o 
contractual, como también al trabajo realizado en dominicales y festivo de  conformidad  
a lo  establecido  en el artículo 134, 159 y 179 del Código Sustantivo del Trabajo, sin 
perjuicio de lo pactado para los cargos de dirección, manejo y confianza. 
 
Artículo 16o. Citación del trabajador a las instalaciones del empleador. El 
empleador, de manera excepcional, podr  requerir al trabajador remoto en sus 
instalaciones laborales, para los siguientes casos:  

1. Verificación de los estándares y requisitos que deben cumplir las herramientas 
y los equipos de trabajo para la realización de la labor previstos anteriormente 
por el empleador.  

2. Cuando para la ejecución de las labores del trabajador remoto, se deban instalar 
o actualizar manualmente en los equipos de trabajo algún tipo de software, 
programa, aplicación o plataforma  

3. Cuando el trabajador presente reiteradamente el incumplimiento de sus labores 
y eventualmente sea citado para proceso de descargos laborales, as  como las 
demás citaciones que sean requeridas por el empleador para adelantar el 
proceso sancionatorio o disciplinario para la aplicación de lo contemplado en los 
artículos 111 y 112 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 
Parágrafo. El trabajador remoto, no será beneficiario del auxilio de transporte 
determinado por la ley. En caso de que el empleador requiera que el trabajador 
remoto se presente en sus instalaciones, siempre que el trabajador remoto cumpla con 
los requisitos legales para ello, deber  reconocer, en los casos en que sea aplicable 
de acuerdo con la normativa vigente y de manera proporcional, el auxilio legal de 
transporte previsto en la legislación laboral vigente 
 
Parágrafo 2: En todo caso, las citaciones aqu  previstas no dan lugar al cambio de 
forma de ejecución del contrato de trabajo remota, toda vez que continuará siendo 
remoto.  
 
Artículo 17°. Control de horarios y cumplimiento de funciones y obligaciones en 
el trabajo remoto. El empleador se encuentra facultado y autorizado para controlar el 
cumplimiento de las obligaciones, funciones y deberes del trabajador remoto, mediante 
el uso de herramientas tecnológicas u otros medios o mecanismos, pero en todo caso, 
el empleador respetará la intimidad y privacidad del trabajador remoto, y el derecho a 
la desconexión laboral, entendida como la garantía que tiene todo trabajador y 
empleador, de no tener contacto con herramientas, bien sean tecnológicas o no, 
relacionadas con su ámbito laboral, después de culminada la jornada ordinaria de 
trabajo o durante ella, en el tiempo que se haya conciliado para la vida personal y 
familiar del trabajador. 
 
Se entenderá como privacidad del trabajador remoto, para efectos de la presente ley, 
cualquier  asunto  diferente a aquellos directa o indirectamente relacionados con las 
labores, funciones, deberes  y/u  obligaciones  que tenga el trabajador remoto en virtud 
de su contrato de trabajo y que permita armonizar la jornada pactada con la vida familiar 
y personal de los trabajadores remotos, evitando con ello, asignar cargas diferentes a 
las pactadas en la jornada laboral remota. 
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Para ello, el empleador y trabajador remoto deberán ceñirse a la jornada pactada, con  
la  intención de evitar la  hiperconexión, que puede generar impactos en la salud y 
equilibrio emocional de los trabajadores remotos. 
 
Artículo 18º. Formulario electrónico único de afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social y entidades parafiscales. Sin perjuicio de los mecanismos de 
afiliación  previstos para el Sistema de Riesgos Laborales y/o el Sistema de Afiliación 
Transaccional previsto para el Sistema de Salud, el Gobierno Nacional deberá diseñar 
e implementar un formulario único de afiliación al Sistema General de Seguridad Social 
en un tiempo no mayor 1 año (un año) y a las entidades parafiscales que permita a los 
trabajadores remotos inscribirse al Sistema General de Seguridad Social sin que se 
requiera la firma manuscrita de las partes y podrá radicarse remota o virtualmente.  
 
Artículo 19º. Aportes a la Seguridad Social. El contrato de trabajo, ejecutado de 
manera remota, en materia de aportes a la seguridad social se regulará por las normas 
vigentes en materia de Sistema General de Seguridad Social.  
 
Artículo 20°.  Programa de prevención, control y actuación de riesgos laborales. 
Las Administradoras de Riesgos Laborales, deberán elaborar un programa de  
prevención, control y  actuación de riesgos laborales y de rehabilitación integral que 
llegaren a presentar los trabajadores remotos, el cual deberá ser suministrado tanto al 
trabajador como al empleador.  
 
El  empleador  tendrá la  obligación de  afiliar al trabajador remoto al Sistema General 
de Riesgos Laborales, conforme a lo establecido en la Ley 776 de 2002 y el Decreto-
Ley  1295 de 1994, modificado  por la Ley 1562 de 2012. Para efectos de lo cual, el 
empleador deberá allegar, a la  Administradora de Riesgos laborales – ARL -, copia del 
contrato o del acto administrativo de vinculación laboral del trabajador  remoto, 
adjuntando  el formulario facilitado por ésta para la determinación del riesgo y definición 
del origen de las contingencias que llegaren a presentarse.  
 
Parágrafo 1. Las Aseguradoras de Riesgos Laborales deberán elaborar el formulario 
a que hace referencia el presente artículo, dentro de los tres (3) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, en el cual deberá solicitarse la descripción de 
las actividades que ejecutará el trabajador remoto, el lugar en el cual se desarrollarán, 
el horario en el cual se ejecutarán, la clase de riesgo que corresponde a las labores 
ejecutadas y la clase de riesgo correspondiente a la empresa o centro de trabajo; dicho 
formulario deberá ser publicado en la página web  de  la ARL, para  fines de consulta 
y descarga para diligenciamiento de aquellos empleadores que puedan llegar a 
requerirlo. 

En el caso que existan múltiples contratos, el formulario deber  permitir identificar los 
contratos que relaciona y los datos que se relacionan en anterior inciso. 
 
Parágrafo 2. Las Administradoras de Riesgos Laborales acompañarán de manera 
obligatoria, a los trabajadores remotos y a los empleadores en la verificación de las 
condiciones de trabajo, que garanticen al trabajador remoto una real seguridad y salud 
en el trabajo.  
 
Artículo 21º. Migración a trabajo remoto. A partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, cualquier trabajador podrá acogerse a esta nueva forma  de  ejecución 
del contrato de trabajo remota prevista en esta ley, siempre que medie la concurrencia 
de voluntades entre trabajador y empleador, sin menoscabo de los derechos laborales 
adquiridos. 
 
Artículo 22°. Aplicación de normas respecto de tiempo de lactancia. El empleador 
garantizará todo momento las horas de lactancia y los tiempos de licencia de 
maternidad, a que tiene derecho la madre trabajadora y lactante sin que ello implique 
el desmejoramiento de sus condiciones laborales. 
 
Artículo 23°. Vinculación sector especialmente protegido. Los empleadores que 
hagan uso de esta forma de ejecución del contrato de trabajo remota deberán promover 
la vinculación de jóvenes, mujeres, trabajadores y trabajadoras que sean 
pertenecientes a grupos étnicos y/o personas con discapacidad. 
 
Artículo 24°. Tareas de cuidados. Las personas que trabajen de manera remota y 
que acrediten tener a su cargo, de manera única, el cuidado de personas menores de 
catorce (14) años, personas con discapacidad o adultas mayores en primer grado de 
consanguinidad que convivan con el trabajador remoto y que requieran asistencia 
específica, tendrán derecho a horarios compatibles con las tareas de cuidado a su 
cargo y/o a interrumpir la jornada, con autorización previa del empleador que permita 
la interrupción, sin el desmejoramiento de sus condiciones laborales. 
 
Artículo 25°. Sobre la Jornada laboral en el trabajo remoto. La jornada laboral en 
esta nueva forma de ejecución del contrato de trabajo remota, se ajustará a lo 
establecido en el Código Sustantivo del Trabajo, convención colectiva, acuerdo 
colectivo o contrato de trabajo, la que sea más favorable al trabajador.  
El trabajador remoto podrá prestar los servicios para el cual fue contratado, conforme 
sus necesidades y las del empleador. Lo anterior no permitirá, en ningún caso y por 
ningún motivo, el desmejoramiento de las condiciones salariales del trabajador.  
Dicha jornada será distribuida en la semana y no implicaría un cumplimiento estricto de 
horario al día. 

Artículo 26°. Los empleados públicos podrán ejecutar sus funciones por medio del 
trabajo remoto consagrado en la presente ley, para lo cual se respetarán todos sus 
derechos y garantías laborales inherentes a su vinculación legal y reglamentaria 
conforme las normas vigentes, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad de 
recursos para tal efecto o pueda hacer uso de las herramientas con las que cuenta para 
ejecutar plenamente el contrato de forma remota. 
 
Artículo 27°. Vigencia. La  presente Ley rige a partir de su sanción, promulgación y 
publicación en el Diario Oficial. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 17 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 274 
DE 2020 SENADO – 192 DE 2019 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA 
EL RÉGIMEN DEL TRABAJO REMOTO Y SE ESTABLECEN NORMAS PARA 
PROMOVERLO, REGULARLO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSE RITTER LÓPEZ PEÑA  AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS 
Senador Ponente                                        Senadora Ponente 
 
 
 
 
LAURA ESTER FORTICH   JOSÉ AULO POLO NARVÁEZ 
Senadora Ponente                                     Senador Ponente 
 
 
 
 
VICTORIA SANDINO SIMANCA H. MANUEL BITERVO PALCHUCAN 
Senadora Ponente                                      Senador Ponente 

 
CARLOS FERNANDO MOTOA  JESÚS ALBERTO CASTILLA SALAZAR 
Senador Ponente              Senador Ponente  
 
 
 
 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF MILLA PATRICIA ROMERO SOTO 
Senadora Ponente                                      Senadora Ponente                            
  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 17 de junio de 2021, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 276 DE 2020, 026 DE 2019 CÁMARA

por la cual se crea un sistema de información, registro y monitoreo que permita controlar, prevenir y evitar 
el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 

276 DE 2020 - 026 DE 2019 CÁMARA “POR LA CUAL SE CREA UN SISTEMA 
DE INFORMACIÓN, REGISTRO Y MONITOREO QUE PERMITA CONTROLAR, 
PREVENIR Y EVITAR EL TRÁFICO ILEGAL DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE 

EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1° Objeto. La presente ley tiene por objeto crear un sistema de información 
registro y monitoreo que permita controlar, prevenir y evitar el tráfico ilegal de fauna y 
flora silvestre, en las vías nacionales, centros comerciales, plazas de mercado, 
terminales de transporte, aeropuertos, puertos marítimos y fluviales, bodegas, correos 
y encomiendas de transporte público, como también en espacios estratégicos de 
corregimientos, municipios, departamentos regiones de frontera en el territorio 
nacional. 
 
ARTÍCULO 2° El sistema de información, registro y monitoreo deberá formularse a 
partir de los siguientes lineamientos: 
 
a) Utilizar nuevas tecnologías contra el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre y la caza 
furtiva. 
b) Implementar sistemas de Georreferenciación para ubicar las rutas de comercio ilegal 
y sus puntos críticos. 
c) Usar sistemas de monitoreo y vigilancia en los parques nacionales naturales de 
Colombia.  
d) Integrar las instituciones para compartan las bases de datos de ADN para conocer 
el origen de las especies. 
e) Fortalecer las aplicaciones existentes móviles y páginas web de libre acceso para 
que las comunidades puedan denunciar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre. 
f) Impulsar la cooperación con organismos internacionales para prevenir, controlar y 
conservar las especies sometidas al tráfico ilegal. 
g) Adelantar campañas de sensibilización contra el tráfico ilegal de fauna y flora 
silvestre. 
h) Coordinar con las redes sociales para cerrar aquellos grupos o cuentas donde se 
comercialice fauna y flora silvestre. 
i) Gestionar con las páginas web de comercio electrónico para poner fin al tráfico de 
fauna y flora silvestre en internet. 

j) Implementar un sistema de inventario de fauna y flora silvestre que se encuentren 
dentro del territorio nacional, el cual deberá clasificar a las especies en dos categorías: 
1) Aquellas que se encuentren en peligro de extinción que pueden o no ser afectadas 
por el comercio ilegal y 2) aquellas que pueden o no estar en peligro de extinción hoy 
en día pero que pueden llegar a estarlo. Este inventario deberá actualizarse 
anualmente. 
k) Reforzar el control para no permitir la importación de trofeos de caza y partes de 
animales de la fauna silvestre tanto nativa como exótica. 
l) Mejorar el apoyo a las personas encargadas de cuidar los parques nacionales 
naturales y aumentar el número de estos cuando sea necesario y según la 
vulnerabilidad del parque. 
m). Reforzar programas educativos en contra de la compra, venta y utilización de 
prendas fabricadas a base de pieles en animales silvestres, asistencia a espectáculos 
que utilicen dichos animales para evitar su comercialización como animales de 
compañía y reproducción. 

 
Parágrafo: Los anteriores lineamientos no excluyen las iniciativas o aportes que 
sugiera la comunidad científica, los expertos en conservación de vida silvestre y que el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible pueda implementar. 
 
ARTÍCULO 3° El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en coordinación con 
el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Justicia y del Derecho, las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las Autoridades Ambientales 
Urbanas, con el apoyo científico del Instituto de Investigación de Recursos Biológicos 
Alexander von Humboldt, IDEAM (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales), SINCHI (Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas), INVEMAR 
(Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andréis) 
,IIAP(Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico, John von Neumann) y el 
Instituto de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional de Colombia, serán las 
entidades encargadas de la elaboración, formulación, desarrollo e implementación del 
sistema de información registro y monitoreo, incluidas las condiciones específicas 
diferenciales de corregimientos, municipios, departamentos regiones de frontera de 
Colombia, en un plazo de 18 meses. 
 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones asesorará al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para que éste cree el sistema de registro 
y monitoreo de información, dando cumplimiento a la política de Gobierno Digital. 
 
ARTÍCULO 4° Para la elaboración de este sistema de información, registro y monitoreo 
se tendrá en cuenta la participación de: 

a) Dirección especializada contra delitos ambientales de la Fiscalía General de la 
Nación.  
b) Grupo de Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional. 
c) Secretarías Distritales y municipales de Ambiente. 
d) Empresas de servicio de correo y mensajería expresa. 
e) Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
f) Superintendencia de Industria y Comercio. 
g) Superintendencia de Transporte. 
h) DIAN. 
i) Organizaciones de conservación ambiental. 
j) Los sectores académicos. 
k) Entes de control. 
l) Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible 
n) Autoridades Ambientales Urbanas 
 
ARTÍCULO 5° Todas las empresas dedicadas al servicio de transporte aéreo, terrestre, 
marítimo, fluvial, así como las de correo y mensajería expresa que ejerzan su actividad 
en Colombia estarán obligadas a implementar el sistema de información registro y 
monitoreo. 
 
ARTÍCULO 6° El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible será la entidad 
encargada de hacer seguimiento técnico y de gestión respecto a la ejecución del 
sistema de información registro y monitoreo, para lo cual se presentará y publicará en 
su página web un informe anual de los resultados obtenidos por medio de éste.  
 
ARTÍCULO 7° Los Centros de Atención y Valoración de Fauna Silvestre priorizarán, en 
tanto sea posible, la rehabilitación, liberación y/o reintroducción de especies que se 
encuentren albergadas en sus instalaciones, para dar espacio a otros individuos 
rescatados o entregados voluntariamente por parte de la ciudadanía.  
 
Para cumplir con este cometido, los CAV deberán contar de forma permanente con 
médicos veterinarios zootecnistas, biólogos y demás profesionales idóneos. 
 
En el caso de los animales que no pueden ser liberados, estos serán remitidos a 
instituciones o instalaciones adecuadas para su manejo bajo cuidado humano. 
 
Parágrafo 1: Los CAV operarán de forma continua las 24 horas, incluyendo fines de 
semana y festivos. 

Parágrafo 2: Los Centros de Atención y Valoración de Fauna Silvestre (CAV), deberán 
contar con un registro detallado del proceso de rehabilitación, liberación y/o 
reintroducción de cada una de las especies que tengan albergadas, con el fin de 
realizar seguimiento y control al procedimiento. 
 
ARTÍCULO 8° Quienes realicen acciones de tráfico ilegal de fauna y flora silvestre, 
incurrirán en infracción a la normatividad ambiental y serán objeto de las medidas 
preventivas y de las sanciones consagradas en la Ley 1333 de 2009 y del Código 
Nacional de Policía y Convivencia o de las normas que hagan sus veces en aras de 
imponer las respectivas multas, sanciones o penas a que haya lugar. 
 
Artículo Nuevo: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en coordinación con 
las Corporaciones Autónomas Regionales y las Corporaciones para el Desarrollo 
Sostenible, deberán brindar herramientas para capacitar a los funcionarios y/o 
contratistas cuyas funciones estén relacionadas con la recepción de fauna silvestre, y 
operativos de control de tráfico y comercio de fauna y flora silvestre, en términos de 
manipulación, manejo, cuidado y las demás que se consideren para el bienestar de la 
fauna silvestre.  
 
ARTÍCULO 9° Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 20 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 276 
DE 2020 SENADO - 026 DE 2019 CÁMARA “POR LA CUAL SE CREA UN 
MECANISMO DE INFORMACIÓN, REGISTRO Y MONITOREO QUE PERMITA 
CONTROLAR, PREVENIR Y EVITAR EL TRÁFICO ILEGAL DE FAUNA Y FLORA 
SILVESTRE EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
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Cordialmente, 
 
 
 
JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 
Senador de la República  
  
 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 20 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 17 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 319 DE 2020 SENADO, 108 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas para la sustitución de vehículos de tracción animal  
en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 17 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 
319 DE 2020 SENADO - 108 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN ANIMAL EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 
 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto la creación de una normatividad 
tendiente a establecer parámetros para la sustitución de vehículos de tracción animal 
y la consagración de medidas que propenden por el bienestar de los animales, 
pertenecientes a las familias de los équidos y bóvidos que son utilizados para este fin, 
así como ofrecer las garantías necesarias para que las personas que derivan el 
sustento de este tipo de vehículos puedan acceder a programas de reconversión 
sociolaboral.  
 
Artículo 2°. Sustitución de los vehículos de tracción animal.  Las autoridades 
distritales, municipales y departamentales en cuyos territorios circulen vehículos de 
tracción animal iniciarán programas de sustitución.  
Las autoridades ambientales y de protección animal competentes a nivel municipal, 
distrital y departamental; procederán a su retiro, inmovilización e incautación.  
 
Parágrafo 1º. Quedarán exceptuados de esta medida los vehículos de tracción animal 
destinados a: actividades turísticas, agrícolas, pecuarias, forestales y deportivas, de 
acuerdo con la reglamentación que expidan de manera conjunta el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, el Ministerio del Deporte y el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. La cual deberá contemplar las condiciones bajo la cual podrán 
seguir circulando estos vehículos, cómo; capacidad, peso, dimensiones, etc.  
 
En este mismo sentido, queda exceptuado de esta medida: el transporte rural en los 
municipios en los que las condiciones geográficas, económicas o sociales no permitan 
el uso de medios de transporte diferentes a los de tracción animal.  
 
Artículo 3º. A partir de la vigencia de esta ley queda prohibido construir, armar y/o 
ensamblar nuevos vehículos de tracción animal cuya destinación sea el trabajo y la 
circulación en las vías del territorio nacional, sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 
1º del artículo 1. 
 

Parágrafo: Una vez se compruebe un avance de la sustitución de vehículos de tracción 
animal en un 100%, quedará prohibido el tránsito de estos a nivel nacional.  
 
Artículo 4°.  Censo. Las alcaldías distritales y municipales tendrán diez (10) meses 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para realizar un censo 
con el 100% de los datos de los vehículos de tracción animal y sus propietarios, el cual 
deberá ser enviado al Departamento Nacional de Estadística (DANE). 
 
Parágrafo. El Departamento Nacional de Estadística (DANE), definirá y coordinará con 
las entidades territoriales las líneas metodológicas que sustentarán la realización del 
censo que habla el presente artículo y los mecanismos de seguimiento al presente 
programa por parte de dichas entidades. 
  
La Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) participará en la formulación de dicha 
política, preparando y presentando un informe técnico sobre accidentalidad de los 
vehículos de tracción animal, así como de otros actores viales. 
 
Artículo 5°.  Fuentes de Financiación y Presupuesto. Serán fuentes de financiación 
de los programas de sustitución de vehículos de tracción animal que adelanten los 
municipios, distritos y departamentos, los recursos que los mismos destinen en cada 
vigencia fiscal, de acuerdo con su disponibilidad presupuestal y las líneas de inversión 
establecidas en sus planes de desarrollo territorial. 
 
Los proyectos de sustitución podrán ser financiados o cofinanciados con recursos 
propios, donaciones y recursos de cooperación. 
 
Las entidades territoriales y las entidades del orden nacional responsables de las 
políticas de protección y bienestar animal, en especial el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, crearán programas y ejecutarán proyectos de sustitución de 
vehículos de tracción animal.  
 
El Ministerio de Transporte será responsable de desarrollar las políticas de movilidad 
y transporte en lo atinente a la circulación de vehículos de tracción animal, las cuales 
deberán contemplar el establecimiento de condiciones mínimas para el ejercicio de 
esta actividad.  
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional de 
Planeación podrán formular o ajustar programas y proyectos de inversión que 
presenten y ejecuten las entidades territoriales. Dichos proyectos deberán guardar 
conexidad con las disposiciones legales vigentes. En especial los artículos 135 de la 
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Ley 1450 de 2011 (Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018) y artículos 306 y 324 de la 
Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo-Pacto por Colombia. Pacto por la 
Equidad). 
 
Parágrafo 1. Las entidades territoriales que cuenten con autoridad propia de movilidad 
o tránsito o reciban de manera directa recursos por concepto de pago de multas y 
sanciones por infracciones de tránsito, en concordancia con el artículo 306 de la Ley 
1955 de 2019 que modificó el artículo 160 de la Ley 769 de 2002, podrán destinar el 
porcentaje que consideren necesario de los recursos de su propiedad de los recursos 
recibidos por concepto de multas y sanciones por infracciones de tránsito hasta 
completar el 100% la sustitución de vehículos de tracción animal. 
 
Parágrafo 2º. Para los municipios que no tengan autoridad de movilidad o tránsito y en 
concordancia con el artículo 306 de la Ley 1955 de 2019, que modificó el artículo 160 
de la Ley 769 de 2002, los departamentos podrán a través de su autoridad de movilidad 
o tránsito, destinar el porcentaje que consideren necesario de los recursos de su 
propiedad de los recursos destinados al departamento, recibidos por concepto de 
multas y sanciones por infracciones de tránsito hasta completar el 100% la sustitución 
de vehículos de tracción animal. 
 
Parágrafo 3º.  Las Áreas metropolitanas podrán disponer recursos, concurrir y 
completar la financiación necesaria para la sustitución de vehículos de tracción animal 
de que trata esta ley. 
 
Parágrafo 4º. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Medio Ambiente y demás 
entidades competentes, de acuerdo con el artículo 324 de la Ley 1955 de 2019 (Plan 
Nacional de Desarrollo – Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad), podrá incluir 
dentro del presupuesto de las mismas; la destinación de recursos para el desarrollo de 
políticas de protección animal, programas y proyectos de sustitución de vehículos de 
tracción animal. 
 
Artículo 6º. Sustitución. Los distritos, municipios y departamento deberán, de manera 
independiente o mediante convenios interadministrativos, o de cooperación 
internacional o sin ánimo de lucro, promover actividades alternativas y sustitutivas para 
los conductores de los vehículos de tracción animal; así como propiciar su organización 
en cooperativas solidarias o asociaciones, para que puedan capacitarse y llevar a cabo 
emprendimientos dignos.  
 
Parágrafo. Los beneficiarios de la sustitución de vehículos de tracción animal podrán 
optar por la entrega de una unidad productiva equivalente al mismo valor monetario 
del vehículo objeto de la sustitución. 

Artículo 7º. Tipo de vehículos. La sustitución de vehículos de tracción animal deberá 
hacerse por vehículos automotores listos para circular, nuevos y homologados para 
transporte de carga y aptos para la topografía y distancia a recorrer entre el municipio 
o distrito y los sitios de descargue o transferencia. 
 
Artículo 8º. Beneficiarios. Los beneficiarios de la sustitución de vehículos de tracción 
animal deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Estar en circulación y desempeñando un oficio en el vehículo de tracción animal 
por más de un (1) año previo a la sanción de la presente ley. Esta información 
debe ser suficientemente verificada y probada. 

b) Contar con un animal equino o mular, una carreta de un (1) eje y dos (2) ruedas 
o dos (2) ejes y cuatro (4) ruedas para transporte de carga o pasajeros, que sea 
de su propiedad. 

c) Una vez el vehículo de tracción animal, haya cumplido con los requisitos 
estipulados en esta ley para su ingreso en el programa de sustitución y con el 
propósito de contribuir con su bienestar y salud del equino, durante el tiempo de 
proceso de sustitución, el propietario velará porque el equino esté en buenas 
condiciones físicas y de salud, comprobable mediante certificación sanitaria 
realizada cada seis meses y realizada por un profesional médico veterinario o 
médico veterinario zootecnista, designado por la autoridad ambiental 
competente. Las administraciones municipales serán responsables de hacer un 
seguimiento anual después del proceso de sustitución que busque el bienestar 
del equino. 

d) La sustitución se realizará para quienes estén registrados ante la autoridad de 
tránsito correspondiente o la respectiva alcaldía, y tendrán prioridad quienes 
cuenten con la mayor antigüedad del registro 

e) Las autoridades de tránsito territoriales tramitarán a los beneficiarios de la 
sustitución por vehículo automotor, la licencia de conducción una vez cumplidos 
los requisitos establecidos para la obtención de la misma, de acuerdo a lo 
estipulado por la Ley 769 de 2002, en caso de no poseerla. 

f) En caso de muerte del titular o dueño del vehículo de tracción animal, el 
beneficio de la sustitución podrá ser remplazado por el cónyuge, compañero o 
compañera permanente o los hijos que hubieren participado en la actividad que 
realizaba el vehículo de tracción animal. 

g) En caso de hurto o muerte del equino del vehículo de tracción animal, para 
poder continuar con el proceso de sustitución, siempre y cuando se compruebe 
que sucedió por hechos ajenos a la culpa del conductor o dueño. 

 
Parágrafo 1º. La carreta que compone el vehículo de tracción animal deberá ser 
entregada a la respectiva Administración Municipal para que surta el proceso de 

chatarrización. En el caso del animal, este deberá estar sano o ser recuperado en 
materia de salud, zoonosis y cumplir con el protocolo de adopción implementado, para 
que sea entregado a un adoptante diferente a su dueño inicial, quien deberá cumplir 
con requisitos básicos como tener un predio propio para la tenencia y contar con 
recursos para el mantenimiento del animal. Si en el momento de la sustitución no se 
ha autorizado la entrega en adopción del animal, la Alcaldía deberá disponer de un 
espacio apto para su tenencia y manutención mientras se entrega al adoptante. 
 
Parágrafo 2º. Los vehículos automotores y las unidades productivas entregadas a los 
beneficiarios producto de la sustitución del vehículo de tracción animal, no podrán ser 
objeto de venta, cesión, donación, cambio o traspaso durante los cinco (5) años 
posteriores de la entrega al beneficiario. Las Alcaldías distritales y municipales 
ejercerán los controles necesarios. 
 
Parágrafo 3º. No podrá ser asignado más de un (1) vehículo automotor o unidad 
productiva por cada beneficiario y su núcleo familiar. 
 
Artículo 9º. Plan de acción. Las alcaldías municipales y distritales tendrán que 
formular un plan de acción y un protocolo que contemple las etapas del proceso. Así 
mismo, deberán adelantar el censo y registro de los vehículos de tracción animal y del 
propietario, elaborar el protocolo de entrega del vehículo, recuperación y entrega en 
adopción del animal que podrá ser elaborado con apoyo de la academia (facultades y 
departamentos de veterinaria y zootecnia), fundaciones protectoras de animales, 
asociaciones de médicos veterinarios y zootecnistas, la Unidad Municipal o 
Departamental de Asistencia Técnica Agropecuaria (Umata), el Sena y el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), la federación colombiana de Asociaciones Equinas 
Fedeqinas Colombia y sus asociaciones federadas. 
 
Parágrafo. En cada distrito y municipio se creará un comité de verificación, 
seguimiento y conciliación de los programas de sustitución de vehículos de tracción 
animal y de reconversión sociolaboral dirigida a las personas que derivan el sustento 
de este tipo de vehículos, que estará conformado por representantes de la 
Administración Municipal, del Departamento, del Ministerio Público, de la Policía 
Nacional, de los propietarios de vehículos y de las veedurías ciudadanas. 
 
Artículo 10º. Las Administraciones Municipales y Distritales deberán incluir a los 
propietarios de vehículos de tracción animal censados y a los beneficiarios, en los 
Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), con el fin de darle 
continuidad a su actividad como reciclador de oficio de manera organizada. 

Artículo 11º. Una vez concluido el proceso de sustitución contemplado en esta ley, no 
podrán circular vehículos de tracción animal por las vías del territorio nacional, 
quedando exentos de esta medida los vehículos de tracción animal destinados a 
actividades turísticas, recreativas y agrícolas en zonas rurales, de acuerdo con las 
normas que expida de manera conjunta el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
el Ministerio del Deporte y el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 
 
Artículo 12º. Vigencia. Esta ley rige a partir de su sanción y publicación en el Diario 
Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 17 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 319 
DE 2020 SENADO - 108 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN ANIMAL EN EL TERRITORIO NACIONAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA MARÍA CASTAÑEDA 
Senadora Ponente  
  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 17 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 201 DE 2019 CÁMARA, 336 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se establecen incentivos tributarios para la formación y educación de la Fuerza 
Pública, becas para la Fuerza Pública.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NO. 
201 DE 2019 CÁMARA - 336 DE 2020 SENADO. “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECEN INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA LA FORMACIÓN Y 
EDUCACIÓN DE LA FUERZA PÚBLICA. BECAS PARA LA FUERZA PÚBLICA.” 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer beneficios 
tributarios para las personas naturales y jurídicas que realicen donaciones a 
programas de becas que financien la formación de quienes ingresen a la Fuerza 
Pública y aquellos alumnos que una vez ya vinculados a los programas, cumplan con 
las exigencias académicas y apliquen al programa de becas. 
 
ARTÍCULO 2. Adiciónese un numeral iv.) al inciso segundo del artículo 158-1 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

 “Artículo 158-1. DEDUCCIÓN POR DONACIONES E INVERSIONES EN 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN. (…)  

 
 iv.) a las donaciones recibidas por intermedio del ICETEX, dirigidas a 
programas de becas que financien la formación y educación de quienes 
ingresen a la Fuerza Pública que pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3 y a los 
alumnos que, una vez ya vinculados a los programas, apliquen al programa de 
becas y cumplan con las exigencias académicas, estarán exentas de gastos 
administrativos y los rendimientos financieros causados serán reinvertidos en el 
mismo programa. 

 
ARTÍCULO 3. Adiciónese un numeral iv.) al parágrafo 2 del artículo 256 del Estatuto 
Tributario, el cual quedará así:  

“ARTÍCULO 256. DESCUENTO PARA INVERSIONES REALIZADAS EN 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO O INNOVACIÓN. (…)  
 
iv.) a las donaciones recibidas por intermedio del ICETEX, dirigidas a programas 
de becas que financien la formación y educación de quienes ingresen a la 
Fuerza Pública que pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3 y a los alumnos que, una 

vez ya vinculados a los programas, apliquen al programa de becas y cumplan 
con las exigencias académicas, estarán exentas de gastos administrativos y los 
rendimientos financieros causados serán reinvertidos en el mismo programa. 

 
ARTÍCULO 4. BECAS PARA LA FUERZA PÚBLICA. Las becas de estudio de las 
que trata esta ley podrán ser total o parcial, o créditos condonables que podrán incluir 
matrícula, dotación, manutención, útiles, libros y transporte, de acuerdo con la 
reglamentación expedida por el Gobierno Nacional respecto de las condiciones de 
asignación y funcionamiento de los programas de becas y créditos condonables a los 
que hace referencia el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO 1. Los becarios serán ciudadanos colombianos que por primera vez 
ingresen a la formación en la Fuerza Pública y aquellos estudiantes de las distintas 
academias que cumplan con los requisitos exigidos en la reglamentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Se priorizará la asignación de becas de las que trata el presente 
artículo a aspirantes que provengan de los municipios con mayores índices de 
pobreza, mayor afectación por el conflicto armado, menor presencia institucional y 
mayor afectación por economías ilegales. 
 
PARÁGRAFO 3. Dentro de los criterios para la asignación de las becas, deberá 
tenerse en consideración el desempeño académico y las condiciones 
socioeconómicas del aspirante, entre otros. 
 
PARÁGRAFO 4. En virtud del principio de trasparencia administrativa, anualmente el 
Ministerio de Defensa Nacional deberá rendir un informe al Congreso de la República 
de los recursos recibidos, su destinación y la forma de asignación. 
 
PARÁGRAFO 5. El Gobierno Nacional, en cabeza de los Ministerios de Defensa 
Nacional y Ministerio de Educación, dentro de los dos (2) años siguientes a la 
promulgación de la presente Ley reglamentará la materia. 
 
ARTÍCULO 5. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 

del Senado de la República del día 18 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 201 
DE 2019 CÁMARA - 326 DE 2020 SENADO. “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA LA FORMACIÓN Y 
EDUCACIÓN DE LA FUERZA PÚBLICA. BECAS PARA LA FUERZA PÚBLICA.” 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FERNANDO NICOLÁS ARAUJO RUMIÉ 
Senador Ponente                                                   
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 18 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NO. 
201 DE 2019 CÁMARA - 336 DE 2020 SENADO. “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ESTABLECEN INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA LA FORMACIÓN Y 
EDUCACIÓN DE LA FUERZA PÚBLICA. BECAS PARA LA FUERZA PÚBLICA.” 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA:  

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer beneficios 
tributarios para las personas naturales y jurídicas que realicen donaciones a 
programas de becas que financien la formación de quienes ingresen a la Fuerza 
Pública y aquellos alumnos que una vez ya vinculados a los programas, cumplan con 
las exigencias académicas y apliquen al programa de becas. 
 
ARTÍCULO 2. Adiciónese un numeral iv.) al inciso segundo del artículo 158-1 del 
Estatuto Tributario, el cual quedará así:  

 “Artículo 158-1. DEDUCCIÓN POR DONACIONES E INVERSIONES EN 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN. (…)  

 
 iv.) a las donaciones recibidas por intermedio del ICETEX, dirigidas a 
programas de becas que financien la formación y educación de quienes 
ingresen a la Fuerza Pública que pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3 y a los 
alumnos que, una vez ya vinculados a los programas, apliquen al programa de 
becas y cumplan con las exigencias académicas, estarán exentas de gastos 
administrativos y los rendimientos financieros causados serán reinvertidos en el 
mismo programa. 

 
ARTÍCULO 3. Adiciónese un numeral iv.) al parágrafo 2 del artículo 256 del Estatuto 
Tributario, el cual quedará así:  

“ARTÍCULO 256. DESCUENTO PARA INVERSIONES REALIZADAS EN 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO O INNOVACIÓN. (…)  
 
iv.) a las donaciones recibidas por intermedio del ICETEX, dirigidas a programas 
de becas que financien la formación y educación de quienes ingresen a la 
Fuerza Pública que pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3 y a los alumnos que, una 

vez ya vinculados a los programas, apliquen al programa de becas y cumplan 
con las exigencias académicas, estarán exentas de gastos administrativos y los 
rendimientos financieros causados serán reinvertidos en el mismo programa. 

 
ARTÍCULO 4. BECAS PARA LA FUERZA PÚBLICA. Las becas de estudio de las 
que trata esta ley podrán ser total o parcial, o créditos condonables que podrán incluir 
matrícula, dotación, manutención, útiles, libros y transporte, de acuerdo con la 
reglamentación expedida por el Gobierno Nacional respecto de las condiciones de 
asignación y funcionamiento de los programas de becas y créditos condonables a los 
que hace referencia el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO 1. Los becarios serán ciudadanos colombianos que por primera vez 
ingresen a la formación en la Fuerza Pública y aquellos estudiantes de las distintas 
academias que cumplan con los requisitos exigidos en la reglamentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Se priorizará la asignación de becas de las que trata el presente 
artículo a aspirantes que provengan de los municipios con mayores índices de 
pobreza, mayor afectación por el conflicto armado, menor presencia institucional y 
mayor afectación por economías ilegales. 
 
PARÁGRAFO 3. Dentro de los criterios para la asignación de las becas, deberá 
tenerse en consideración el desempeño académico y las condiciones 
socioeconómicas del aspirante, entre otros. 
 
PARÁGRAFO 4. En virtud del principio de trasparencia administrativa, anualmente el 
Ministerio de Defensa Nacional deberá rendir un informe al Congreso de la República 
de los recursos recibidos, su destinación y la forma de asignación. 
 
PARÁGRAFO 5. El Gobierno Nacional, en cabeza de los Ministerios de Defensa 
Nacional y Ministerio de Educación, dentro de los dos (2) años siguientes a la 
promulgación de la presente Ley reglamentará la materia. 
 
ARTÍCULO 5. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 

del Senado de la República del día 18 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 201 
DE 2019 CÁMARA - 326 DE 2020 SENADO. “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN INCENTIVOS TRIBUTARIOS PARA LA FORMACIÓN Y 
EDUCACIÓN DE LA FUERZA PÚBLICA. BECAS PARA LA FUERZA PÚBLICA.” 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FERNANDO NICOLÁS ARAUJO RUMIÉ 
Senador Ponente                                                   
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 18 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 17 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 347 DE 2020 SENADO, 167 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir 
enfermedades no transmisibles y se adoptan otras disposiciones, (entornos alimentarios saludables).

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO DE 
LA REPÚBLICA DEL DÍA 17 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 347 
DE 2020 SENADO Y 167 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ADOPTAN MEDIDAS PARA FOMENTAR ENTORNOS ALIMENTARIOS 
SALUDABLES Y PREVENIR ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” (ENTORNOS ALIMENTARIOS 
SALUDABLES)”. 

 
 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

 
 Artículo 1º. Objeto. La presente ley adopta medidas efectivas que promueven entornos 
alimentarios saludables, garantizando el derecho fundamental a la salud, especialmente de las 
niñas, niños y adolescentes, con el fin de prevenir la aparición de Enfermedades No 
Transmisibles. Mediante el acceso a información clara, veraz, oportuna, visible, idónea y 
suficiente, sobre componentes de los alimentos a efectos de fomentar hábitos alimentarios 
saludables. 
  

Artículo 2º. Ámbito de Aplicación. Se aplicará en todo el territorio nacional y cobijará 
a todos los actores que participen en las actividades contempladas en la presente ley.  
  

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se entienden las 
siguientes definiciones:  
 
Las Enfermedades No Transmisibles (o Crónicas): Las Enfermedades No Transmisibles 
(ENT) también conocidas como enfermedades crónicas, son las que no se transmiten de 
persona a persona; son afecciones de larga duración con una progresión generalmente lenta, 
estas resultan de la combinación de factores genéticos, fisiológicos, ambientales y 
conductuales. En ocasiones, las ENT tienen su origen en factores biológicos inevitables, pero 
a menudo son causadas por ciertos hábitos como el consumo de tabaco, el consumo excesivo 
de alcohol, la falta de una alimentación saludable y de actividad física.  
 
Entorno Saludable: Los Entornos Saludables se entienden como el punto de encuentro y 
relación de los individuos donde se promueven referentes sociales y culturales que brindan 
parámetros de comportamiento para el fomento de acciones integrales de promoción de la 
salud y el bienestar.  

Modos y condiciones de vida saludable: Son un conjunto de intervenciones poblacionales, 
colectivas e individuales, que actúan de manera independiente. Se gestionan y promueven 
desde lo sectorial, transectorial y comunitario, para propiciar entornos cotidianos que 
favorezcan una vida saludable. 
 
Alimentación saludable: Es aquella que satisface las necesidades de energía y nutrientes en 
todas las etapas de la vida considerando su estado fisiológico y velocidad de crecimiento. Se 
caracteriza por ser una alimentación completa, equilibrada, suficiente, adecuada, diversificada 
e inocua que previene la aparición de enfermedades asociadas con una ingesta deficiente o 
excesiva de energía y nutrientes 
 
Alimento: Toda sustancia o producto natural o transformado, que ingerido aporta al organismo 
humano los nutrientes y la energía necesaria para el desarrollo de los procesos biológicos; 
incluidas aquellas sustancias con que se sazonan algunos comestibles, y que se conocen con 
el nombre genérico de especias.  
Para tal efecto se tendrá en cuenta los criterios de nivel procesamiento y perfiles de nutrientes 
críticos definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Inocuidad de Alimentos: La inocuidad de los alimentos engloba acciones de producción, 
almacenamiento, distribución, preparación y grado de procesamiento encaminadas a garantizar 
que los alimentos no causen daño al consumidor cuando se preparen y/o consuman de acuerdo 
con el uso a que se destinan. Las políticas y actividades que persiguen dicho fin deberán de 
abarcar toda la cadena alimenticia, desde la producción al consumo esto con el fin de que no 
represente un riesgo para la salud.  
 
Comestibles o bebibles clasificados de acuerdo a nivel de procesamiento: Se entenderá 
por tales aquellos productos para consumo humano que defina el Ministerio de Salud y 
Protección Social atendiendo a los criterios de nivel de procesamiento y perfiles de nutrientes 
críticos para la salud, de acuerdo con la evidencia científica disponible libre de conflicto de 
interés.  
 
Hábitos y estilos de vida saludables: corresponde a los índices corporales adecuados (masa 
corporal, grasa, entre otros), la actividad física adecuada, la buena higiene personal y un 
ambiente limpio que influye en la salud humana. Adopta criterios relacionados con un peso 
corporal saludable asociado a los índices corporales adecuados y la mantención del balance 
energético, así como la obtención de un buen estado físico, realizando actividad física 
adecuada en forma regular. Incorpora criterios de protección contra los agentes que causan 

enfermedades. 
 Artículo 4°. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CISAN), tendrá las siguientes funciones adicionales, sin perjuicio de las establecidas en otras 
normas vigentes: 
 
a) Ser la instancia de orientación y decisión sobre el desarrollo e implementación de estrategias 
para la prevención de las Enfermedades No Transmisibles con especial atención en niños, 
niñas y adolescentes. 
 
b) Articular, direccionar, y garantizar la sinergia en el diagnóstico, diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de la implementación de políticas, estrategias, planes y programas 
necesarios para el desarrollo de entornos saludables, hábitos saludables, seguridad 
alimentaria, el acceso a la información oportuna, acceso a agua potable siendo esta apta para 
el consumo humano, además de todas las acciones para la atención integral de los problemas 
de obesidad y sobrepeso con especial atención en niños, niñas y adolescentes. La Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional tendrá en cuenta para el desarrollo de sus 
funciones, las encuestas nutricionales existentes, la evidencia científica sin conflicto de interés 
y las particularidades regionales.  
 
c) La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional deberá presentar un 
informe anual al Congreso de la República sobre los programas y estrategias implementados 
sobre la evolución de los indicadores de las enfermedades no transmisibles y la promoción de 
entornos saludables con especial atención en niños, niñas y adolescentes. 
 
Parágrafo 1º. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional se articulará y 
coordinará de acuerdo con las directrices, criterios y mecanismos de la Comisión Intersectorial 
de Salud Pública.  
 
Parágrafo 2ª. La Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional se articulará a 
la estrategia Colombia Vive Saludable o la que haga sus veces.  
 

Artículo 5°. Etiquetado Frontal de Advertencia. Todos los productos comestibles o 
bebibles clasificados de acuerdo a nivel de procesamiento con cantidad excesiva de nutrientes 
críticos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, deberán implementar un 
etiquetado frontal donde se incorpore un sello de advertencia, que deberá ser de alto impacto 
preventivo, claro, visible, legible, de fácil identificación y comprensión para los consumidores, con 
mensajes inequívocos que adviertan al consumidor de los contenidos excesivos de nutrientes 
críticos.  

El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, reglamentará los 
parámetros técnicos de este etiquetado definiendo, la forma, contenido, figura, proporción, 
símbolos, textos, valores máximos, colores, tamaño y ubicación en los empaques de los 
productos que deban contenerlo, basándose en la mayor evidencia científica disponible y libre 
de conflicto de intereses. Para tal fin, se tendrá en cuenta la evidencia científica suministrada 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS).  
 
El sello de advertencia deberá ir en la parte frontal del producto cuando los nutrientes críticos 
se encuentren por encima de los valores máximos establecidos por el Ministerio de Salud y de 
la Protección Social, de acuerdo con la mayor evidencia científica disponible libre de conflicto 
de interés y la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS). 
 
Parágrafo 1. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA, o la 
entidad que haga sus veces a nivel nacional, deberá realizar las acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control de lo dispuesto en la presente ley y lo contenido en la respectiva norma 
que expedirá el Ministerio de Salud y protección Social, y en caso de comprobar el 
incumplimiento, procederá a imponer las sanciones de que trata el artículo 577 de la Ley 9 de 
1979.  
 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y Protección Social, 
reglamentará los criterios aplicables sobre declaraciones nutricionales o declaraciones de salud 
en la etiqueta de los productos que deban adoptar los sellos de advertencia de que trata el 
presente artículo. Los productos sujetos al etiquetado frontal de advertencia de que trata este 
artículo, no podrán simultáneamente incorporar declaraciones nutricionales o declaraciones en 
salud. Para esta reglamentación se deberá considerar un criterio específico para empaques de 
productos comestibles que se comercialicen en presentación individual.  
 
Parágrafo 3. Los productos comestibles o bebibles típicos y/o artesanales y mínimamente 
procesados de acuerdo a la clasificación dada por el nivel de procesamiento, serán 
exceptuados de la aplicación del etiquetado frontal de advertencia, teniendo en cuenta la 
reglamentación expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Parágrafo 4. El Ministerio de Salud y Protección Social, en un plazo máximo de un año contado 
a partir de la promulgación de la presente ley, reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 
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Artículo 6°. Estrategias de información, educación y comunicación. La Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional diseñará herramientas educativas digitales, 
multiplataforma con información y procesos educativos sobre los hábitos y estilos de vida 
saludables, y su adopción en el entorno educativo; la prevención de las ENT, la necesidad de 
practicar actividad física frecuentemente y sobre alimentación balanceada, dirigidas a la 
población del territorio nacional en especial a la comunidad escolar.  
 
Parágrafo 1. Se garantizará que las Herramientas educativas, así como la información en ellas 
contenida, sean accesibles a personas con discapacidad. 
Parágrafo 2º. En el término de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, 
la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional deberá diseñar las 
herramientas educativas de que trata el presente artículo. 
 
 Artículo 7°. Emisión de contenidos para la promoción de la salud. La Comisión de 
Regulación de Comunicaciones (CRC) autorizará espacios institucionales en todos los canales 
de televisión abierta, en horario prime, para la radiodifusión de contenidos realizados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social para promoción de hábitos de vida saludable y valor 
nutricional, de acuerdo con la reglamentación aplicable en esta materia.  
 
Así mismo, Radio Televisión Nacional de Colombia-RTVC deber  brindar espacios para la 
difusión del mismo tipo de mensajes a través sus plataformas digitales. 
 
Parágrafo 1º. En todo espacio publicitario relacionado con los entornos saludables, los 
anunciantes, deberán incluir una franja visible o audible que dé cuenta de la información veraz 
e imparcial que esté dirigida a niños, niñas y adolescentes. 
Parágrafo 2º. La política pública relacionada con publicidad de alimentos y promoción de 
hábitos de vida saludable para el control de las ENT se hará con fundamento en la evidencia 
científica y salvaguardando el principio fundamental de prevalencia de los derechos de los 
niños. 
 Artículo 8°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Salud y Protección 
Social fomentará el desarrollo de estrategias que promuevan hábitos y alimentación saludable 
enfocada a niñas, niños y adolescentes.  
  

Artículo 9°. Promoción de entornos saludables en espacios educativos públicos 
y privados.  En el marco de la formulación y coordinación del Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
promoverá entornos saludables en los espacios educativos públicos y privados, para tal efecto: 

1. Articulará acciones que propendan al acceso de la comunidad educativa a agua potable 
en las instituciones educativas del territorio nacional.  

2. Fomentará y promoverá la alimentación saludable y balanceada; y el consumo de frutas, 
verduras y demás productos de producción local, en el entorno educativo.  

3. Desarrollará y articulará acciones pedagógicas dirigidas a la comunidad escolar sobre la 
alimentación balanceada y saludable.  

4. Establecerá estrategias informativas, pedagógicas y campañas educativas sobre la 
lectura de etiquetado nutricional.  
 

 Artículo 10° Seguimiento y participación. Para efectos del seguimiento al 
cumplimiento de la presente ley, así como de las disposiciones y reglamentaciones posteriores 
que se relacionen con ella, quien ostente la presidencia de la Comisión Intersectorial de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional  -CISAN promoverá la participación de la familia y la 
sociedad, facilitando el ejercicio de la participación ciudadana, el seguimiento y la rendición de 
cuentas, el respeto y garantía del derecho a salud de los niños, niñas y adolescentes así como 
el acceso a la información y a la comunicación, y a la documentación pública requerida en el 
ejercicio del control social y la veeduría ciudadana. 
 

Artículo 11º. Sanciones. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (INVIMA) sancionará a cualquier persona que infrinja lo establecido en la presente ley 
en lo relativo a la implementación del etiquetado y las advertencias sanitarias. La 
Superintendencia de Industria y Comercio impondrá sanciones ante el incumplimiento en materia 
de publicidad y violaciones a los derechos de los consumidores en los casos en los que no exista 
regulación especial. 
 
Parágrafo. El régimen sancionatorio, autoridades competentes y procedimiento será aplicable 
con fundamento en la normatividad que les confiere facultades sancionatorias a las entidades 
mencionadas en el artículo anterior, y lo dispuesto en la presente norma.  
 

Artículo 12°. Implementación de entornos laborales saludables: El Gobierno 
Nacional por intermedio de los Ministerios de Salud y Protección Social y el Ministerio de Trabajo, 
en articulación con las Entidades Promotoras de Salud, Cajas de Compensación Familiar, las 
Administradoras de Riesgos Laborales y demás actores responsables implementaran a nivel 
público y privado los entornos laborales saludables a efectos de lograr un proceso de mejora 
continua para proteger y promover la salud, la seguridad y el bienestar de todos los trabajadores 
y la sustentabilidad del ambiente de trabajo.  

 
Artículo 13º. Actividad Física. Con la finalidad de promover hábitos de vida saludable 

en los niños, niñas y adolescentes, el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de Salud y 
Protección Social, el Ministerio del Deporte y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF), apoyarán la implementación de programas que promuevan la actividad física en los 
establecimientos educativos públicos y privados, con los actores de la comunidad educativa y 
dentro de la jornada escolar.  
 
Parágrafo 1º. Cuando se adelanten los programas previstos en el presente artículo, éstos 
deberán realizarse en el marco de lo establecido en los artículos 14 y 23 de la 115 de 1994- 
Ley General de Educación. 
 
Parágrafo 2º. Atendiendo a los lineamientos u orientaciones que expida el Ministerio de 
Educación y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, las entidades públicas o 
privadas que tengan a su cargo la atención a la primera infancia, implementarán estrategias de 
promoción de hábitos de vida saludable y juego activo en los distintos programas a cargo. 
 

Artículo 14º. Publicidad de productos sujetos a etiquetado frontal de advertencia. 
Todos los productos comestibles y bebibles que resulten sujetos a etiquetado frontal de 
advertencia según lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ley, deberán incorporar este 
etiquetado de advertencia en todo tipo de publicidad que realicen. 
 

Artículo 15° Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de su 
promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.  
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 17 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 347 
DE 2020 SENADO Y 167/2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN 
MEDIDAS PARA FOMENTAR ENTORNOS ALIMENTARIOS SALUDABLES Y 
PREVENIR ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” (ENTORNOS ALIMENTARIOS SALUDABLES)”. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
NADYA GEORGETTE BLEL SCAFF 
Senadora Ponente  

El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 17 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 310 DE 2020 CÁMARA, 387 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se fortalece el emprendimiento y el escalamiento del tejido empresarial nacional.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DE SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 310 de 2020 

CÁMARA - 387 de 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE EL 
EMPRENDIMIENTO Y EL ESCALAMIENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL NACIONAL”. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°. OBJETIVO. La presente ley tiene como objetivo incentivar el emprendimiento 
y escalamiento del tejido empresarial colombiano a través del fortalecimiento de los fondos de 
capital privado y/o deuda privada. 

ARTÍCULO 2°. Modifíquese el inciso 2º del artículo 100 de la Ley 100 de 1993 “Por la cual se 
crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones” y adiciónese un 
parágrafo al mismo artículo, los cuales quedaran así:  

“Como mínimo, un 3% de los recursos se deberán invertir en Fondos de Capital Privado y/o 
deuda privada, incluidos los fondos que invierten en fondos de capital privado y/o deuda 
privada, conocidos como "fondos de fondos", siempre y cuando estos recursos sean invertidos 
en empresas colombianas o proyectos productivos en Colombia a fin de fortalecer el 
emprendimiento y el escalamiento del tejido empresarial del país. No se consideraran para el 
cálculo de este porcentaje las inversiones a las empresas extractivas del sector minero 
energético y a las vinculadas económicamente a las administradoras del régimen de ahorro 
individual con solidaridad o pertenecientes a grupos empresariales o conglomerados 
financieros de estas instituciones, salvo que se trate de fondos de capital privado y/o deuda 
privada que destinen al menos dos terceras (2/3) partes de los aportes de sus inversionistas a 
proyectos de infraestructura, ya sea bajo el esquema de Asociaciones Publico Privadas (APP) 
descrito en la ley 1508 de 2012 y/o bajo las condiciones que determine el Gobierno Nacional 
para las nuevas generaciones y proyectos de infraestructura. En cualquier caso, las inversiones 
en Títulos de Deuda Pública no podrán ser superiores al cincuenta por ciento (50%) del valor 
de los recursos de los Fondos de Pensiones.” 

Parágrafo. Para la realización de las inversiones que computan para el cumplimiento del 
porcentaje mínimo del 3% establecido en el inciso segundo del presente artículo, estas deberán 
cumplir con los lineamientos fijados por la reglamentación que expedida el Gobierno nacional 
y/o por las políticas de inversión de las administradoras, los cuales deberán tener en cuenta 
dentro de sus objetivos que la inversión de recursos se realice dentro de un marco de adecuada 
seguridad y que mejore las condiciones de riesgo y retorno de las cuentas individuales de los 
afiliados, entre otros”. 

ARTÍCULO 3°. GRADUALIDAD. El porcentaje mínimo de inversión de recursos en Fondos de 
Capital Privado y/o deuda privada de que trata el inciso segundo del artículo 100 de la Ley 100 

de 1993, deberá obtenerse en los dos años siguientes contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley.  

ARTÍCULO 4o. REPORTE DE INFORMACIÓN A LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA. Las Sociedades Administradoras de los Fondos de Capital Privado y/o deuda 
privada, como entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, o en su 
defecto, los gestores profesionales de los Fondos de Capital Privado de qué trata el artículo 2o 
de la presente ley, deberán certificar y reportar trimestralmente a la Superintendencia 
Financiera de Colombia el estricto cumplimiento de su reglamento, con el fin de contribuir a la 
transparencia y garantizar el acceso de la información a la ciudadanía.  

ARTÍCULO 5°. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional reglamentará las disposiciones 
contenidas en la presente ley.  

ARTÍCULO 6°. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del Senado de la 
República del día 20 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 310 DE 2020 CÁMARA - 387 
DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE EL EMPRENDIMIENTO Y 
EL ESCALAMIENTO DEL TEJIDO EMPRESARIAL NACIONAL”.  
 
Cordialmente, 
 
 
RICHARD AGUILAR VILLA 
Senador de la República 
Ponente y autor  
  
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 20 de junio de 2021, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 391 DE 2021 SENADO, 044 DE 2019 

CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 2019 CÁMARA
por medio de la cual se promueve el abastecimiento, continuidad, confiabilidad y cobertura del gas 

combustible en el país.

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY No. 

391 DE 2021 SENADO – 044 DE 2019 CÁMARA, ACUMULADO CON EL 
PROYECTO DE LEY NO. 213 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

PROMUEVE EL ABASTECIMIENTO, CONTINUIDAD, CONFIABILIDAD Y 
COBERTURA DEL GAS COMBUSTIBLE EN EL PAÍS”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1. OBJETO. Incentivar el abastecimiento de gas combustible en el país 
y ampliar su utilización, con el fin de generar impactos positivos en el medio ambiente, 
en la calidad de vida y la salud de la población, además el acceso al servicio público, 
según lo establecido en la Ley 1955 de 2019. 
 

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para efectos de la presente Ley, entiéndase por: Gas 
combustible: Aquellos compuestos orgánicos formados principalmente por carbono e 
hidrógeno que conforman al Gas Natural - GN y al Gas Licuado del Petróleo - GLP.  

Gas Natural - GN: Es una mezcla de gases cuyo principal componente es el metano, 
seguido de otros gases como el etano, el dióxido de carbono y el vapor de agua, en 
pequeñas cantidades. 

Gas Natural Licuado - GNL: Es una mezcla de hidrocarburos, principalmente metano, 
cuya temperatura se reduce a través de un proceso de criogenia y se almacena 
térmicamente. 

Gas Licuado de Petróleo - GLP: Es una mezcla de hidrocarburos livianos constituidos 
principalmente por propano y butano, extraídos del procesamiento delgas natural y 
refinamiento del petróleo, gaseosos en condiciones atmosféricas, quese licúan 
fácilmente por enfriamiento o compresión. 

Gas Natural Comprimido Vehicular - GNCV: Es una mezcla de hidrocarburos, 
principalmente metano, conocido como Gas Natural, cuya presión se aumenta a 
través de un proceso de compresión y se almacena en recipientes cilíndricos de alta 
resistencia, para ser utilizado como combustible en vehículos automotores. 

Auto GLP: Gas Licuado de Petróleo - GLP utilizado específicamente como carburante 
o combustible en vehículos automotores de circulación terrestre, de conformidad con 



Gaceta del Congreso  754 Jueves, 8 de julio de 2021 Página 19

la definición que establezca el Ministerio de Minas y Energía. 

Nauti GLP: Gas Licuado de Petróleo - GLP utilizado específicamente como 
carburante o combustible en embarcaciones marítimas o fluviales a motor, de 
conformidad con la definición que establezca el Ministerio de Minas y Energía. 

Publicidad Exterior visual - PEV: Medio masivo de comunicación destinado ainformar 
o llamar la atención del público a través de elementos visuales como leyendas, 
inscripciones, dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde las vías de uso 
o dominio público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, fluviales, marítimas 
o aéreas. 

Vehículos Convertidos: Aquellos vehículos de combustibles líquidos que son 
convertidos para funcionar a base de gas combustible. 

Vehículos Dedicados: Aquellos vehículos cuyo motor ha sido diseñado yfabricado 
para operar exclusivamente con gas combustible. 
 

ARTÍCULO 3. ABASTECIMIENTO Y OFERTA NACIONAL DE GAS 
COMBUSTIBLE. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía y 
sus entidades adscritas, dictará normas que garanticen el abastecimiento y la 
confiabilidad en el suministro de gas combustible en el mercado, como eje de la 
transición energética. Para efectos de incrementar la oferta, establecerá mecanismos 
que viabilicen y promuevan la producción nacional, siguiendo criterios de eficiencia, 
seguridad energética y responsabilidad ambiental. Para ello tendrá en cuenta la 
implementación de nuevas tecnologías e infraestructura disponibles que garanticen 
la protección del medio ambiente. 

No obstante, para garantizar el abastecimiento de la demanda potencial, los costos 
de la infraestructura de regasificación e importación que sea impulsada por el 
Gobierno Nacional a través del Plan de Abastecimiento de Gas Natural y GLP, serían 
asumidos por la demanda que se beneficie de la misma. Esto es, aquellos usuarios 
cuya disposición a pagar de mediano y largo plazo supere el costo de prestación del 
servicio que incluye, entre otros, el precio del gas importado, tarifasde regasificación, 
cargo para remunerar la infraestructura, tarifas de transporte, tarifas de distribución y 
comercialización. Adicionalmente, la CREG deberá garantizar la eficiencia económica 
en las tarifas de dicha infraestructura de regasificación e importación de gas 
combustible, de conformidad con el artículo 87 de la ley 142 de 1994. 

ARTÍCULO 4. DESARROLLO DEL GAS COMBUSTIBLE. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Minas y Energía y sus entidades adscritas, adoptará una 
política pública que establezca las condiciones para promover la masificación del uso 
de gas combustible y garantizar su abastecimiento, como eje de la transición 
energética. Para lo cual, dentro de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigor 
de la presente Ley, el Ministerio de Minas y Energía deberá incluir en el Plan de 
Abastecimiento de Gas Natural y GLP los proyectos necesarios para la conexión al 
Sistema Nacional de Transporte - SNT de gas natural proveniente delos hallazgos 
offshore. 

Sin perjuicio de las competencias propias de los órganos de control, la Comisión 

de Regulación de Energía y Gas - CREG, dentro de los 2 (dos) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente Ley, dará cumplimiento al artículo 126 de la ley142 
de 1994, actualizando la metodología tarifaria del transporte de gas natural. 
 

ARTÍCULO 5. INNOVACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS USOS DEL GAS 
COMBUSTIBLE. Para la promoción del emprendimiento, investigación y desarrollo 
de nuevas tecnologías e innovación en el uso del gas combustible, el Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación podrá incentivar la promoción del uso de nuevas 
tecnologías, mediante la cofinanciación de ejecución de proyectos, con cargo a su 
presupuesto. 
 

PARÁGRAFO. La regulación técnica para la implementación, estandarización, 
seguimiento, metodologías y protocolos de nuevas tecnologías para la intervención 
en el uso de gas combustible, se definirá por el Ministerio de Minas y Energía. 
 

ARTÍCULO 6. SUBSIDIOS AL CONSUMO DE GLP DISTRIBUIDO POR 
CILINDROS. El Gobierno Nacional según la normatividad vigente, podrá otorgar 
subsidios al consumo del servicio público domiciliario de GLP distribuido por cilindros, 
según los lineamientos establecidos en la Ley 142 de 1994 o la que la modifique o 
sustituya y los procedimientos determinados por los Ministerios de Minas y Energía y 
Hacienda y Crédito Público. El monto máximo a subsidiar por usuario será un 
porcentaje del costo del consumo básico o de subsistencia definido por la UPME que 
no podrá superar el 50% para el estrato 1 y el 40% para el estrato 2. 

PARÁGRAFO 1. La Unidad de Planeación Minero-Energética - UPME, dentro de los 
doce (12) meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 
elaborará un estudio o plan sobre la ampliación de la cobertura del subsidio al GLP 
distribuido en cilindros a otros municipios del país que no cuenten con redes de gas 
combustible y no sea técnica o económicamente viable suministrar gas combustible 
por redes, teniendo en cuenta el Plan Indicativo de Expansión y Cobertura de Gas 
Combustible. 
 

PARÁGRAFO 2. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Minas y Energía, 
realizarán alianzas con el sector privado que comercializa GLP en cilindros en 
territorios apartados y de difícil acceso y que no tienen Empresas de Servicio Publico 
Domiciliario, con el fin de poder ampliar la cobertura de subsidios mencionados en el 
presente artículo. 

Las alianzas con el sector privado serán mediante concurso por medio de una subasta 
de primer precio a sobre cerrado con vigilancia de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. 
 

PARÁGRAFO 3. Tanto la designación de los recursos destinados para los subsidios 
referidos en el presente artículo, como las condiciones o requisitos para que la 
población pueda acceder a los mismos, se regirán por el principio de progresividad. 
La asignación de estos subsidios quedará condicionada a la disponibilidad 
presupuestal existente”. 
 

ARTÍCULO 7. PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE LEÑA, CARBÓN Y RESIDUOS 
POR GAS COMBUSTIBLE. El Ministerio de Minas y Energía desarrollará el 
Programa de Sustitución de Leña, Carbón, Residuos, kerosene, gasolina y alcohol 
por gas combustible para la cocción de alimentos, el cual tendrá una duración de 
hasta diez (10) años y a través del cual se podrá subsidiar, financiar o cofinanciar la 
conexión de cada usuario al servicio público de gas combustible. Tal conexión podrá 
incluir mangueras, reguladores y estufas, así como otros artefactos requeridos para 
poder hacer uso del gas combustible. Lo anterior con el fin de asegurar el acceso al 
servicio público de gas combustible para aquellas familias que continúan cocinando 
con leña, carbón, residuos, kerosene, gasolina y alcohol.  

Podrán ser beneficiarios del Programa de Sustitución de leña, carbón, residuos, 
kerosene, gasolina y alcohol por Gas Combustible los usuarios que, conforme al 

SISBEN, utilicen como combustible para cocinar carbón, residuos, kerosene, gasolina 
y alcohol y que a su vez pertenezcan a los estratos 1 y 2 o, comunidades indígenas 
que utilizan los mencionados combustibles para cocinar. 

El Ministerio de Minas y Energía expedirá los lineamientos para la ejecución y 
aprobación de los programas de sustitución de leña, carbón, residuos, kerosene, 
gasolina y alcohol por gas combustible, para lo que tendrá en cuenta la disponibilidad 
presupuestal y en caso de ser necesario podrá priorizar los municipios con niveles 
altos e intermedios de Necesidades Básicas Insatisfechas, municipios rurales y zonas 
de difícil acceso y tendrá en cuenta el nivel de cobertura del servicio de gas 
combustible por redes. 

El programa de Sustitución de leña, carbón, residuos, kerosene, gasolina y alcohol 
por Gas Combustible podrá ser financiado con recursos del Presupuesto General de 
la Nación, rubro que se señalará en la Ley anual del presupuesto. 

Así mismo, el Ministerio de Minas y Energía podrá utilizar los recursos otorgados en 
el Presupuesto General de la Nación al proyecto de infraestructura de GLP por red y 
Fondo Especial Cuota de Fomento, para subsidiar, financiar o cofinanciar la conexión 
de cada usuario al servicio público de gas combustible. La conexión podrá incluir lo 
señalado en el primer inciso del presente artículo. 
 

ARTÍCULO 8. GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON GAS 
COMBUSTIBLE. El Gobierno Nacional priorizará los proyectos de sustitución de 
diésel por gas combustible para la generación de energía eléctrica. El Instituto de 
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas (IPSE) o quien haga sus veces, iniciará un plan de implementación 
de proyectos de sustitución de diésel por gas combustible con criterios de eficiencia 
económica, dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Ley y acorde con los lineamientos incluidos en el artículo 287, 
parágrafo 1° de la Ley 1955 de 2019. 
 

PARÁGRAFO. Para efectos de impulsar los Proyectos de Sustitución de Diésel por 
gas combustible para la generación de energía eléctrica, el Ministerio de Minas y 
Energía dictará las disposiciones necesarias en lo referente a la destinación desde 
los Fondos especiales y cupos de electro combustibles. 
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ARTÍCULO 9. DECLARATORIA DE INTERÉS NACIONAL Y ESTRATÉGICO. Se 
declara de interés nacional y estratégico para el desarrollo económico, social y 
ambiental del país, la masificación del uso del gas natural, Auto GLP y Nauti GLP 
como combustible vehicular terrestre, marítimo y fluvial, atendiendo sus múltiples 
beneficios ambientales, en salud, en competitividad, económicos y sociales para la 
población. 
 

ARTÍCULO 10. CIRCULACIÓN VEHICULAR. Los vehículos dedicados a gas 
combustible estarán exentos de las medidas de restricción a la circulación vehicularen 
cualquiera de las modalidades que la autoridad de tránsito local disponga (pico y 
placa, día sin carro, restricciones por materia ambiental, entre otros), excluyendo 
aquellas que se establezcan por razones de seguridad. 
 

ARTÍCULO 11. IDENTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. El Ministerio Transporte, 
dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, 
reglamentarán un mecanismo de identificación vehicular, que permita a las 
autoridades nacionales, territoriales y municipales reconocer a los vehículos que 
operen con gas combustible, para garantizar su acceso a los incentivos definidos en 
la presente Ley y en otras normas de carácter nacional y local. 
 

ARTÍCULO 12. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
COMBUSTIBLES -_SICOM. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ley, el Ministerio de Minas y Energía, en desarrollo 
de los lineamientos de la Ley 1955 de 2019, fortalecerá el Sistema de Información de 
Combustibles (SICOM), o el sistema que haga sus veces, para Auto GLP y Nauti GLP, 
mediante la implementación de un sistema de control de carga que permita: I). hacer 
seguimiento a los agentes de abastecimiento y distribución de estos combustibles, II). 
controlar, en el marco de las competencias del Ministerio de Minas y Energía, el 
cumplimiento normativo de los vehículos convertidos, los talleres de conversión, y las 
Estaciones de Servicio y III). facilitar que entidades privadas puedan financiar 
conversiones entre otros productos y establecer un sistema de recaudo seguro para 
los agentes que financien dentro del sistema. Lo anterior, condicionado a la 
disponibilidad presupuestal existente en los proyectos de inversión específicos para 
tal fin. 

ARTÍCULO 13. TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. A partir de los doce (12) 
meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley y por el término 
de los diez (10) años siguientes, las ciudades que cuenten con Sistemas de 
Transporte Estratégico, Integrado o Masivo deberán implementar políticas públicas, 
programas y acciones tendientes a garantizar que por lo menos el treinta por ciento 
(30%) de los vehículos utilizados para la operación de las flotas, operen con motores 
dedicados a gas combustible, cuando se pretenda aumentar la capacidad 
transportadora de los sistemas; cuando se requiera reemplazar un vehículo por 
destrucción total o parcial que imposibilite su utilización o reparación y cuando 
requiera reemplazarse al finalizar su vida útil. 
 

PARÁGRAFO 1. Los pliegos de condiciones de los contratos que tengan por objeto 
la concesión para la operación de estos Sistemas de Transporte Estratégico, 
Integrado o Masivo, deberán contener la obligación para el oferente de cumplir con el 
porcentaje establecido en el presente artículo. Para aquel oferente que proponga un 
porcentaje superior a lo establecido en el presente artículo, se le otorgará mayor 
puntaje dentro de los criterios de calificación en el proceso licitatorio. 
 

PARÁGRAFO 2. Los vehículos Dedicados a gas combustible, que se vinculen a los 
sistemas de transporte en virtud de la presente Ley, podrán acceder a los beneficios 
de portar todo tipo de Publicidad Exterior Visual - PEV, con el objeto de favorecer los 
modelos financieros para la adquisición de vehículos a gas combustible. Las 
autoridades territoriales y municipales expedirán el estatuto local de PEV para que 
los sistemas de transporte puedan instalarla en los respectivos vehículos. 
 

PARÁGRAFO 3. La anterior disposición sólo aplicará para los segmentos de 
vehículos a gas combustible que para la fecha en que se compren o contraten, tengan 
una oferta comercial en Colombia. 
 

ARTÍCULO 14. INICIATIVA PÚBLICA DE USO DE VEHÍCULOS A GAS 
COMBUSTIBLE. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Ley, el Gobierno Nacional, los municipios de categoría 1y 
especial y los prestadores del servicio público de transporte, deberán cumplir con una 
cuota mínima del treinta por ciento (30%) de vehículos convertidos o dedicados a gas 
combustible en los vehículos que anualmente sean comprados o contratados para su 

uso, teniendo en cuenta las necesidades de cada entidad. 
 

PARÁGRAFO l. La anterior disposición sólo aplicará para los segmentos de 
vehículos a gas combustible que para la fecha en que se compren o contraten, tengan 
una oferta comercial en Colombia. 
 

PARÁGRAFO 2. Para garantizar el cumplimiento de la meta dispuesta en el presente 
artículo, los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Transporte y Hacienda 
y Crédito Público, deberán estructurar un programa con sus respectivas estrategias 
para el logro de la iniciativa pública establecida. 
 

PARÁGRAFO 3. La Contraloría General de la República será la entidad encargada 
de hacer seguimiento y control al cumplimiento del presente artículo. 
 

ARTÍCULO 15. TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA. El 
Gobierno Nacional, a través de los ministerios de Minas y Energía, de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de Transporte y de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 
doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, deberán 
adoptar vía decreto, programas para promover la masificación del uso de vehículos 
dedicados a gas combustible en automotores de transporte terrestre de carga, 
tendientes a garantizar que, por lo menos, el treinta por ciento (30%) de los vehículos 
utilizados, operen con motores dedicados a gas combustible, cuando se pretenda 
aumentar la capacidad transportadora, cuando se requiera reemplazar un vehículo 
por destrucción total o parcial que imposibilite su utilización o reparación y cuando 
requiera reemplazarse al finalizar su vida útil. 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional deberá definir programas diferenciados tanto 
para el transporte de carga urbana como interurbana. Estos deberán incluir incentivos 
especiales en los programas de renovación del parque automotor que lidera el 
Ministerio de Transporte, tasas compensadas o subsidiadas, subsidios cruzados, 
entre otros. 
 

ARTÍCULO 16. TRANSPORTE DE SERVICIO ESPECIAL. Dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, el Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Transporte deberá implementar políticas públicas, 
programas y acciones tendientes a garantizar que por lo menos el treinta por ciento 

(30%) de los vehículos nuevos que se matriculen para la prestación del servicio de 
transporte de servicio especial, operen con motores dedicados a gas combustible. 
 

ARTÍCULO 17. EXENCIÓN DEL CERTIFICADO DE EMISIONES 
CONTAMINANTES Y DESCUENTO SOBRE LA REVISION TECNICO- MECANICA. 
Los vehículos nuevos dedicados a gas combustible quedarán exentos por un término 
de diez (10) años a partir de la fecha de matrícula del automotor, de obtener el 
certificado de emisiones contaminantes de que habla el artículo 12 de la Ley 1383 de 
2010. 
 

PARÁGRAFO 1. Las compañías aseguradoras del sector financiero y cooperativo 
establecerán un descuento del diez por ciento (10%) en las primas de los seguros 
SOAT (Seguro Obligatorio de Accidente de Tránsito) y seguros de responsabilidad 
contractual y extracontractual de los vehículos dedicados a gas combustible. El 
beneficio de estas primas será registrado ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia para su comprobación. Así mismo, para este tipo de vehículos se 
establecerá un descuento mínimo del treinta por ciento (30%) en el valor de la 
Revisión Técnico-Mecánica consagrada en los artículos 10 y 11 de la Ley 1383 de 
2010. 
 

PARÁGRAFO 2. Dentro de los seis meses (6) siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente Ley, el Gobierno Nacional, reglamentará el presente artículo. 
 

ARTÍCULO 18. SOCIALIZACIÓN. Previa existencia de la disponibilidad 
presupuestal, en el ámbito de sus competencias, y de manera individual o coordinada, 
los Ministerios de Minas y Energía, Ambiente y Desarrollo Sostenible y las demás 
entidades gubernamentales relacionadas con la ampliación del abastecimiento, 
continuidad, confiabilidad y cobertura del sector de gas combustible en el país, se 
encargarán de adelantar jornadas de socialización en todos los municipios que no 
cuenten con este servicio y que puedan llegar a ser beneficiados a nivel nacional para 
generar conciencia sobre las ventajas de utilizar el gas combustible. 
 

ARTÍCULO 19. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. Las actividades 
reglamentadas por esta Ley están sujetas a todas las Leyes, decretos y actos 
administrativos relativos a la protección de los recursos naturales, del medioambiente, 
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de las minorías étnicas y culturales, de salubridad y de seguridad industrial, así como 
los convenios de la OIT 174 y 181 y de todos aquellos que los modifiquen o sustituyan. 
 

ARTÍCULO 20. Todas las erogaciones que se causen con ocasión de la 
implementación y ejecución de la presente ley deberán consultar la situación fiscal de 
la Nación y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de cada sector involucrado, 
en concordancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y las normas orgánicas de 
presupuesto. 
 

ARTÍCULO 21 (NUEVO). INCENTIVOS PARA LAS ACTIVIDADES DE 
AUTOGENERACIÓN Y DE COGENERACIÓN DE ENERGÍA CON GAS NATURAL. 
Los usuarios que realicen las actividades de autogeneración y de cogeneración de 
energía a base de gas natural podrán actuar para todos los propósitos, 
independientemente de la cantidad de gas natural que utilicen, como los usuarios no 
regulados del servicio de gas natural definidos por la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas. 
 

ARTÍCULO 22. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 18 de junio de 2021, al Proyecto de Ley No. 391 
DE 2021 SENADO – 044 DE 2019 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO 
DE LEY NO. 213 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE 
EL ABASTECIMIENTO, CONTINUIDAD, CONFIABILIDAD Y COBERTURA DEL 
GAS COMBUSTIBLE EN EL PAÍS” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ DAVID NÁME CARDOZO 
Senador Ponente                                                   

El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 18 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 230 DE 2020 

SENADO, 303 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual la Nación se vincula a la conmemoración y rinde homenaje público al municipio 
de Guacarí en el departamento del Valle del Cauca, con motivo de la celebración de los 450 años de su 

fundación en 1570 y se dictan otras disposiciones.

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 230 DE 

2020 SENADO, 303 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE 
VINCULA A LA CONMEMORACIÓN Y RINDE HOMENAJE PÚBLICO AL MUNICIPIO 
DE GUACARÍ EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DE LOS 450 AÑOS DE SU FUNDACIÓN EN 1570 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto vincular a la nación para que se asocie y rinda 
homenaje al Municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca, con motivo de la 
celebración de sus 450 años de su fundación en el año 2020, y rendir un homenaje público a 
través de distintos reconocimientos de carácter histórico, material y cultural, como contribución 
a la ciudad y sus habitantes por su aporte y compromiso a la identidad cultural e histórica de 
Colombia durante estos cuatrocientos cincuenta años.  
 
ARTÍCULO 2. Autorícese al Gobierno Nacional, para que en cumplimiento, y de conformidad 
con los artículos 288, 334, 341, 345, 356 y 357 de la Constitución Política y de las competencias 
establecidas en la Ley 75 de 2002, incluya en el Presupuesto General de la Nación para el año 
2021, las partidas presupuestales necesarias con el fin de llevar a cabo el mantenimiento, 
realización y/o construcción de las siguientes obras, así mismo dotaciones de utilidad pública e 
interés social para el Municipio de Guacarí, Departamento del Valle del Cauca. 
 

• Remodelación y dotación de los centros de atención de salud de los 
corregimientos de Guabitas y Sonso. 

• Remodelación y dotación de las (33) juntas de acciones comunal del municipio 
de Guacarí.  

• Remodelación de la plaza de galería de mercado del municipio.  
• Mantenimiento para la conservación de la Casa Cural.  
• Remodelación del Centro de residencia de personas mayores – Asilo el Samán.  
• Reposición de la red de acueducto y pavimentación (Vía Guacarí – Guabitas). 

 
ARTÍCULO 3. El Gobierno Nacional a través de los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y 
el Ministerio de Cultura, implementarán y desarrollarán un plan de conservación y restauración 
arquitectónica de la Casa Cural, ubicada en la calle 4 con carrera 9 – esquina, la cual es 
monumento nacional.  
 
ARTÍCULO 4. Autorícese al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura para asesora 
y apoyar al Municipio de Guacarí- Valle del Cauca, en la elaboración, tramitación, ejecución y 

financiación de los proyectos de patrimonio nacional; de su remodelación, mantenimiento de 
conformidad con la Constitución y la Ley.  
 
ARTÍCULO 5. Las autorizaciones de gastos otorgados al Gobierno Nacional en virtud de esta 
Ley se incorporan en los Presupuestos Generales de la Nación, de acuerdo con las normas 
orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en 
cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, de acuerdo con las 
disposiciones que se produzcan en cada vigencia fiscal.  
 
ARTÍCULO 6. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación, previa sanción.  
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del Senado de la 
República del día 18 junio de 2021, al PROYECTO DE LEY NÚMERO 230 DE 2020 SENADO, 
303 DE 2019 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE VINCULA A LA 
CONMEMORACIÓN Y RINDE HOMENAJE PÚBLICO AL MUNICIPIO DE GUACARÍ EN 
EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE 
LOS 450 AÑOS DE SU FUNDACIÓN EN 1570 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JOHN HAROLD SUÁREZ VARGAS 
Senador Ponente 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 18 de junio de 2021, de conformidad con el texto propuesto 
para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 8 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 309 DE 2020 SENADO, 163 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se erigen los municipios de Pisba, Paya y Labranzagrande, departamento de Boyacá, 
como triangulo de la libertad, en reconocimiento del Bicentenario de la Independencia y se dictan otras 

disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 08 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 309 DE 2020 SENADO, 163 DE 2019 CÁMARA: “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ERIGEN LOS MUNICIPIOS DE PISBA, PAYA Y LABRANZAGRANDE – 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, COMO TRIANGULO DE LA LIBERTAD, EN 
RECONOCIMIENTO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 

El CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. La presente tiene como objeto distinguir, exaltar y rendir 
homenaje a los municipios de Pisba, Paya y Labranzagrande departamento de Boyacá, 
que por su ubicación geográfica fueron fundamentales en la ruta libertadora y por el 
sacrificio de nuestros antepasados quienes ofrendaron hasta sus vidas para lograr la 
tan anhelada independencia, en concordancia con la Ley 1916 de 2018 Ley 
Bicentenario.    
 
Artículo 2. Designase a los municipios de Pisba, Paya y Labranzagrande – 
departamento de Boyacá como “Triángulo de la Libertad”.  
 
Artículo 3. Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Educación 
Nacional, a adecuar y dotar los recintos de las instituciones educativas de los municipios 
inmersos dentro del “Triángulo de la Libertad”, mediante aulas y bibliotecas virtuales, 
a fin de avivar la motivación de las nuevas generaciones y fortalecer la cátedra de 
historia como reconocimiento de todos aquellos héroes anónimos (hombres y mujeres) 
que ofrendaron sus vidas para lograr el grito de victoria.   
 
Artículo 4. Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Cultura, 
para que acorde al espíritu de la Ley de Bicentenario aprobada, dote de textos escolares, 
así como de material didáctico y pedagógico que evoquen la cultura histórica, 
instrumentos para la banda de guerra, material didáctico (cartillas y tablets) alusivo a 

la conmemoración de la independencia para los municipios que se encuentran en el 
“Triángulo de la Libertad”.   
 
Artículo 5. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
conforme lo establecido en el artículo 309 de la Ley 1955 de 2019, priorizará los 
municipios inmersos en el “Triángulo de la Libertad” en el listado de potenciales 
candidatos a ser beneficiarios con las obligaciones de hacer que el Ministerio pueda 
imponer a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles, como 
mecanismo de ampliación de cobertura de servicios de telecomunicaciones. 
 
Parágrafo. Los operadores públicos del servicio de televisión podrán incluir en sus 
parrillas la emisión de documentales, películas, largometrajes y cortometrajes que 
evoquen la gesta libertadora.   
 
Artículo 6. Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, a que destine las partidas presupuestales correspondientes al 
mejoramiento de las viviendas urbanas y rurales ubicadas dentro del área de los 
municipios del “Triángulo de la Libertad”.   
 
Artículo 7. Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio Salud y 
Protección Social, a fin de dotar y adecuar las instalaciones de las E.S.E., de los 
municipios que hacen parte del “Triángulo de la Libertad”, a fin de garantizar la mínima 
atención en salud de los pobladores y visitantes. 
 
Artículo 8. Autorícese al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por intermedio 
de Parques Nacionales y entidades afines, a realizar los estudios pertinentes de apoyo 
para la región del páramo de Pisba, se establezca el “Corredor Turístico Bicentenario” y 
se creen los “Vigías del Páramo”, con el fin de que la preservación y conservación de la 
zona protegida continúe cumpliendo los requisitos que la entidad requiere para su 
salvaguarda.  
 
Artículo 9. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas las normas que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 08 junio de 2021, al PROYECTO DE LEY NÚMERO 
309 DE 2020 SENADO, 163 DE 2019 CÁMARA: “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ERIGEN LOS MUNICIPIOS DE PISBA, PAYA Y LABRANZAGRANDE – 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, COMO TRIANGULO DE LA LIBERTAD, EN 
RECONOCIMIENTO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FELICIANO VALENCIA MEDINA 
Senador Ponente 
       
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 08 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 

 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 08 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 309 DE 2020 SENADO, 163 DE 2019 CÁMARA: “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ERIGEN LOS MUNICIPIOS DE PISBA, PAYA Y LABRANZAGRANDE – 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, COMO TRIANGULO DE LA LIBERTAD, EN 
RECONOCIMIENTO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 

El CONGRESO DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1. Objeto. La presente tiene como objeto distinguir, exaltar y rendir 
homenaje a los municipios de Pisba, Paya y Labranzagrande departamento de Boyacá, 
que por su ubicación geográfica fueron fundamentales en la ruta libertadora y por el 
sacrificio de nuestros antepasados quienes ofrendaron hasta sus vidas para lograr la 
tan anhelada independencia, en concordancia con la Ley 1916 de 2018 Ley 
Bicentenario.    
 
Artículo 2. Designase a los municipios de Pisba, Paya y Labranzagrande – 
departamento de Boyacá como “Triángulo de la Libertad”.  
 
Artículo 3. Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Educación 
Nacional, a adecuar y dotar los recintos de las instituciones educativas de los municipios 
inmersos dentro del “Triángulo de la Libertad”, mediante aulas y bibliotecas virtuales, 
a fin de avivar la motivación de las nuevas generaciones y fortalecer la cátedra de 
historia como reconocimiento de todos aquellos héroes anónimos (hombres y mujeres) 
que ofrendaron sus vidas para lograr el grito de victoria.   
 
Artículo 4. Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Cultura, 
para que acorde al espíritu de la Ley de Bicentenario aprobada, dote de textos escolares, 
así como de material didáctico y pedagógico que evoquen la cultura histórica, 
instrumentos para la banda de guerra, material didáctico (cartillas y tablets) alusivo a 

la conmemoración de la independencia para los municipios que se encuentran en el 
“Triángulo de la Libertad”.   
 
Artículo 5. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
conforme lo establecido en el artículo 309 de la Ley 1955 de 2019, priorizará los 
municipios inmersos en el “Triángulo de la Libertad” en el listado de potenciales 
candidatos a ser beneficiarios con las obligaciones de hacer que el Ministerio pueda 
imponer a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles, como 
mecanismo de ampliación de cobertura de servicios de telecomunicaciones. 
 
Parágrafo. Los operadores públicos del servicio de televisión podrán incluir en sus 
parrillas la emisión de documentales, películas, largometrajes y cortometrajes que 
evoquen la gesta libertadora.   
 
Artículo 6. Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, a que destine las partidas presupuestales correspondientes al 
mejoramiento de las viviendas urbanas y rurales ubicadas dentro del área de los 
municipios del “Triángulo de la Libertad”.   
 
Artículo 7. Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio Salud y 
Protección Social, a fin de dotar y adecuar las instalaciones de las E.S.E., de los 
municipios que hacen parte del “Triángulo de la Libertad”, a fin de garantizar la mínima 
atención en salud de los pobladores y visitantes. 
 
Artículo 8. Autorícese al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por intermedio 
de Parques Nacionales y entidades afines, a realizar los estudios pertinentes de apoyo 
para la región del páramo de Pisba, se establezca el “Corredor Turístico Bicentenario” y 
se creen los “Vigías del Páramo”, con el fin de que la preservación y conservación de la 
zona protegida continúe cumpliendo los requisitos que la entidad requiere para su 
salvaguarda.  
 
Artículo 9. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas las normas que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 08 junio de 2021, al PROYECTO DE LEY NÚMERO 
309 DE 2020 SENADO, 163 DE 2019 CÁMARA: “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ERIGEN LOS MUNICIPIOS DE PISBA, PAYA Y LABRANZAGRANDE – 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, COMO TRIANGULO DE LA LIBERTAD, EN 
RECONOCIMIENTO DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
FELICIANO VALENCIA MEDINA 
Senador Ponente 
       
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 08 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 

 

 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 231 DE 2020 SENADO, 235 DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se conmemora y declara el día 5 de octubre como el Día Nacional de la Mutualidad.

 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA MIXTA DEL SENADO 
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 18 DE JUNIO DE 2021 AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 231 DE 2020 SENADO, 235 DE 2019 CÁMARA: “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE CONMEMORA Y DECLARA EL DÍA 5 DE OCTUBRE COMO EL DÍA 

NACIONAL DE LA MUTUALIDAD”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Conmemórese y declárese el día 5 de octubre como el Día Nacional de la 
Mutualidad, con el fin de reconocer su aporte a la economía y al desarrollo social del 
país.  
 
Artículo 2°. Se facilitará por parte del Estado colombiano en todo el territorio nacional, 
la realización de los eventos y actos de conmemoración de este día en el que los 
ciudadanos colombianos celebren juntos el valor mutual.  
 
Artículo 3°. Autorícese al Ministerio de Educación dictar a la promulgación de la 
presente ley, el acto administrativo que se requiera con el fin de garantizar la 
socialización y justo aprendizaje del concepto mutual y sus positivas repercusiones para 
el desarrollo social y económico del país.  
 
Artículo 4° La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria Mixta del 
Senado de la República del día 18 junio de 2021, al PROYECTO DE LEY NUMERO 
231 DE 2020 SENADO, 235 DE 2019 CÁMARA: “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CONMEMORA Y DECLARA EL DÍA 5 DE OCTUBRE COMO EL DÍA NACIONAL DE 
LA MUTUALIDAD”.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANA PAOLA AGUDELO 
Senadora Ponente 

Continuación Texto Definitivo al PROYECTO DE LEY NUMERO 231 DE 2020 SENADO, 235 DE 2019 CÁMARA: “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE CONMEMORA Y DECLARA EL DÍA 5 DE OCTUBRE COMO EL DÍA NACIONAL DE LA MUTUALIDAD”. 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria Mixta 
del Senado de la República del día 18 de junio de 2021, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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